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I. CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN DE. [.OS INSTRUMENTOS INTCHNOS

I. Nccetidúd cíe .líyoí.ir ios rctncJios jurídicas Internos ciníoj ci'r acudir
a la fia ¡níi-rníK-fomi/

El estudia, le los instrumento'; n«icionnlcs de cnr.icicr jurídico des-

tinados n tute I; r procc^rilin-rnte lo^ de retín."* hviin.inos. a^ r;;:ic i:n.i

importancia luiK.<imcnlal dordc c! puato de \ i? ta de Li n.icicnlc pnci-

bilidad de nccc^o di: los aírelos ,ir.lc juriídiccior.rs y crmÍF.";i.~í de

c.ir.'icícr intrrn.icio;i.il. dilirs como el Coriision.ido ¿¿ ¡¡¡3 N.K. ;-:.CS

Unidas: la Comisión y i.i Corte Europeas: y ln ComMCn y ¡,i Corte

Intcr.inicncnníis. íod.is cib? de los d¿rcchr>.'; HU.TAIII'*': rn c- 'n 'o i ^^

documentos ir.tcni;icicna!cs respectivos, han csínnlccido e; prir.íi- o

general del .Trjo(;nr.¡cr.lo previo de tn'ís nicdi^s cié ¡¡npn^ri-iinúr. 1:1-

(ernos como rcquiíilo i¡idi.'pi*ní.ihic para acudir íji !,i v¡n ¿n'írn.-,i;¡o-

nol. y en esta dirección puedan nic,iJ.or..ir5C Ijj dispr.Mcioríc.s Jo io-, ü.'-

tlcu'os 2". del Pro;<Ko!o F.tcuiuüvo al Pacto ¡.-itc.T.acio.Tal d; los

* Iovf»t¿ga(ior d<l Inít;tnto ilr Invíttig.ioorKí ¡Mfictíta» di ¡4 Unlvm îi¿
Nacióos] Aut^noioA d< Mfuco.
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Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas; el articulo 26
de la Convención Europea para la Protección de los Derechos Hu-
m.irms v las Liber tades Fundamejitales. y ^6, inciso I. párrafo a), de
la Convención Americana de los Derechos del Hombre.

2. Los instrumentos procesales nacionales y su clasificación

Es conveniente el intento de proponer una clasificación que puede
ser utilizada de manera e x c l u s i v a para el examen de los medios ju-
rídicos para la tu ich de los derechos humanos, los que únicamente
para efectos de estudio podemos dividi r en tres sectores: indirectos.
comp/rmcnMrío.i y específicos.

¿) Los remedios procesales indirectos son aquellos que están diri-
gidos íi la protección de los derechos do carácter ordinario, pero que
en f o r m a re f l e j a pueden u t i l i za r se p.irn la lu i r l a de loa derechos
(lindaren tules , pud ienc lo encuadrarse dentro de este sector al proceso
or<í¡n,irio ( c i v i l , penal y laboral) y a h jttftici-i .idminixtratu:i.

Sin cr.ibar^o. en una cierto dirección crtrs <loi categorías proce-
sales pueden emplearse como medios directos de tutela de los propios
derechos h:ir:a:ios. como ocurre en relación con el proceso ordinario.
cuando c r i i s l i t u y e el medio para la refinación de algunos derechos
íutid;ir , icnialcs de carácter procesal, (a tes como los de acceso a la
¡u*t;o.i. de acción, de defensa; las garant ías judiciales, etcétera, y
ha ocurr ido en Francia con el Consejo de Estado como órgano de
j u M i o a ;idn:in; '- ;r . i : iv,i en ausencia de un i n i t r umen to especifico para
la d e f e n s a cíe lo; de rechos humanos de los gobernados.

b) Corr.r> instrumentos compleméntanos entendemos aquellos que
rio h..n sujo e s t ruc tu r ados para proteger los derechos del hombre,
p*ro que ? T u ; i l i r .m para sancionar la violación irreparable de los
m.TK'S. es <*.'•-(:r r u a n d o dicha violación lia sido consumada, y en
C M C í C í ü r J o e.;ui'.:.!e:i a los c¡i;e un sector de la doctrina ha clasifi-
C.TÍO corro n-p/Tí/fOs.

I J : i * :on los nedio1* c o m p ^ r K u t n r i n s c¡ue podemos c i t a r en este
ser.:ido; c! /.'.'¡/'"o /: . ' / /fíVo o i/c rvsporiMÍn'/u/.-id' dr ¡os aliot funciona'
iVoi. r'..¡¡: !n l r . < - , ;r ,r-:~n<. l - ^ / i i n f n n ^ i c l n l.i Con-ui fuc ión y p. ir l icular-
;::c: ; 'c I"ü Jen- i. * lu . i ; ' , . r<- i ' q . i e C'^is.vH'ii y '•' responsabilidad eco-
nL,":.\,-j ./.-/ J. ' .-r.dí.-i . ti¡..!KÍít su t ia iv .J ; i ,d h.i oc;jMi>'irnio daños y pcr-
H ü c i , ) ^ ;.l ,:!•:;•<.IT los ¡7i.s:;:0s dorccl ios íuiid.nn.-nlalc.s.

c¡ Ix>s mcdiof nroccf.iícf específicos <nn aquellos que- se han con-
f i c u r a c o p; i -L¡ t . t :mamente con el propOs:lo de otorgar una protección
r.i;:;'J.i i) r/j'c.].- a los de/cchos fundamenta le s , eje manera inmediata y
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directa, y odemás Cjcnc r í t l n i cn lc con efectos rfpjrat/orc-í, pudendo
dichos i n s t r u m e n t o s ser acj iuprulos pcir.i efectos de c^.i iulio. c en t ro de
la inst i tución que el jur i r . tn Hi'.linno Mnuro Cappeüc l t i lia C.TÍIHOUÍO
de manera a fo r tunada como jurisdicción conftiíncion.il i/r / j íiberi^d.

En este seclor podemos n i ínc iona r e! itálicas corpus y la re\,
j t id ic ia l de la constitucionalidad de b¿ leyes y de lo.-; actos de auto-
ridad, de !os ordenn miento-, ¿incjlo.iir. erica nos: la acción, rccurr.o o
juicio de amparo, y el mandado de sc^urvinca en los ordenamiento; ,
de Latinoiiménca; la Vcrfj^^tingsha-chn'eríle ( recurso cons t i tuc iona l )
de algunos países europeos cont inenta les , asi como otras inst i tucio-
nes tutelares, que no pued:n considerarse est riel r ímenle procesales,
pero íe uti l izan como ins t rumentos jurídicos para la protección espe-
cífica de loa derechos humanos, tale1; como la Procur.idira de los sis-
temas jurídicos socialistas, y el Qmbudsman escandinavo.

II . LOS I N S T R U M E N T O S ANC1 O A M E R 1 C A N O S

1, El /iJfV,i5 corpus. Est.n i n s t i t uc ión tiene, al parecer, su or:c;en
remoto en el in terdic to hnmo ¡ibero cxhib^ndo del derecho roni-ino:
pero se dcsirrolió p iu i l ,n (n - ,n , : ipn te en el ckrecho c o r i M i c t u d i n - i n o b - i -
tánico de la Kd;id Mcdin. rn sus comienzo?; como una orden judicial
para la comparecencia de l.'is personas i l u t e el t r i b u n a l , y en nlc;vm
momento, es decir, d u r a n t e los siglos XIV y XV. puede par.1:1 Do-
narse con cí proceso /ora/ ,ir.-i(joncs de manifestación de h-, /HV.,T.IS,
ya que ambos a s u m i e r o n el propósito er,enci,Tl de e x . i m r n n r la leq . i l i -
dad de la de tenc ión de las perdonas : pero en tnr.to <.¡uc es'e i':!;i::,o
fue suprimido con m o r i \  d,- famoso epi^idro de Anío-.io Pérc; en
el año de 1591. en I n c ; l a t c r f , i el li.ib<\-ts cc.-,"us LC de r -a r roüó (!c na-
nera i n t e í r u m p i d a hasta c u l m i n a r con la Lcif de h,ibl-3í corpí:*. de
1679. que h¿i tenido un.l i n f l u c n c i n cxccpcionnl en ¡ocio el m u n r i n .
i íi) En los Hitados Unida el /Ufu- i i s rorpus se ap l i có en la ép>:a
colonial ea, v i r t u d de 1,1 c i t ódn ley de 1679. pero po^;eriorn.er:e se
lue J n c o r p o r n n d o en ,ilqu.-i.ii de Ins Cons t i t uc iones iorale.^ cxpct! ¡ ' ias
ciurni j t r . la J u c h a uc i iu iupc ; . f j c iu ' i a . como ocurr ió en les Cr,r:.v- de

también ln ini tnnc¡ón en la Carta ¡-"cdcíal de I 7 h 7 .
En rrj,i/i-n"j /ctj'cr.ií el Cit.uio h,ibc.if (.orpu* ha icindo unn evoluc ión

muy impór ten le , ya que ¡...^¡vndo eM.ihlcciüo la j u r i ^ r r u d c n c i j ¡.níi-idl
de la Suprema Corte Fcdcr;i¡ q^e ;;r,ica;ncn;e podi-i ut^iz.-,!'-.- i.ira
impugnar actos de autor iüauvs . idmini.Mrat.vns y sóio de m,iner.i C K -
cepciona] respecto' de las re.íoluciones dictada.! por jueces inconine-
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tcn:cs. p a u l a t i n a m e n t e se fue reconociendo !a posibilidad de Impugnar
resoluciones judic ia les , en especial cuando se apoyaban en disposi-
ciones Ico.iles que se consideraban inconstitucionales, hasta llegar en •;
la ac tual idad a reconocerse de manera abierta la procedencia hnbeas
corpin para combat i r las resoluciones de los tribunales tócales, aun
cu-ir. ti o hubiesen quedado firmes, dictadas en un procedimiento en
el cu. 'il se hubiesen cometido errores que afecten los derechos cons-
t i t uc iona l e s de los acusados. . :

Kn esta ú l t i m a dirección deben destacarse las dor. sentencias esen- |.
cíales dictadas d u r a n t e l,i presidencia del magistrado Eart Warrtn, , <
en ¡os casos £í(.oí)cu'o cersiis Illinois (1964). y Miranda cersus A"'-. >

roña ( 1 9 0 5 ) . en los cuales w estableció c l n m m c n t o «1 derecho tic
todo de ten ido parn que. con apoyo en la Enmienda V de In Cartai
Fejeiv.l. no sen ob'.igado a dcdiunr contra si n-.ismo, asi como contar. .
con !a a s i s t enc i a de un .ibocj.ido. inclusive en ti periodo de la inves-i
ttc.iaón p r r l i i i u r í í i r an)c lai au to r i zados policiacas.

L^ta s i l i i t s c i ^ n ha s u f r i d o algunos cambios a parl i r del año de 1969,
r;i ci fí-,:.} ."•:!!.e 1;i [-.residencia de la Suprema Corte Federal el nia-
5;-,;racio \Y.irr.:n Bu rg e r . en cuan to se ha restringido el ámbito del
/i.?í'<v.f (-ivp.'í f e d e r a l en í i l f f n n n s aspectos en v i r tud del número ere- .
c i í n t c de peí te iones que ^c pinntcab.in ante los tribunales federales
en c n n í r a de resoluciones de los t r i buna le s locales, pero sin que pueda
a f i r u u r r - e q u e d i c h a s nodif icaciones ?cnn esenciales.

í'v Hn [rt,~!.i:crr:¡. el /;.:/'c.is i'orpfJí, en su d imensión tradicional de
r.cu.-rdo con la ley de 1679. se u t i l i z ó para I.T defensa de los part icu-
lares ceñ i r á l . is deicncioncs ordenadas por las autoridades odminis-
t r a t iva<¡ dcpcn. l icnie . 1 , de la Corona, aun cuando evolucionó pnrn con-
vtriirs-11 fn un med io de rnpnqnación que también puede emplearse
pora c o m b a t i r la p r i v a c i n i i <!c l i í i c r ' ad e fec tuada con motivo de man-
í¡.ii,> i i : d : c i n ! ; ^CT< cor;-o hab ía Hilado a aplicarse de manera desor-
bi 'u . - i .n -ni i r T t - r p o n c r s i ' re;'.'.TncLi y suces ivamente ¿uuc varios jueces.
Ui !ii<..'l< i,-íi) A-.¡n^:u:-!r.nicn A-'l t ic 19f)0, limitó esta posibilidr.d y
o;o;.^ó a !o^ í i nn rd innc ' ; c!ol detenido, contra los cuales se dir ige la
pe:::ión de h<ii".\Ts rornus, la pos ib i l idnd de apelar contra el otorga-
m i r n T o de l.i protección, aun ruar . Jo dicha apcl . ic ión no tiene efeclos

siicp,-; ' . 'n-os en p r r j ' j i c io di-1 inculpado.
2. LJ rcfniJn juc.'iVüf. L.i doctr ina hn destacado la paradoja de

c¡;ic n-i oVí-,a:-.;e que er, I n r l a i e r r a ha.^ta la feí-ha no s« ha icconocido1

U Fjcij'.t.iJ de los tr .bunalos pora conocer de las ciieseiones sobre la
ir.cor.MKuciorial ' .dad di las leyes, debido al principio de la supremacía.
ríe/ Pac/amrnío, lo revisión judicial que-actualmente cxiite>en numc-
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rosos países del mundo tuvo sti origen en las Colonias br i tán icas
debido al control que ejercía el Consejo Privado de la Corona ?obre
los fallos de los t r ibunales coloniales: e i n f l u y ó tnmbicn en e^tos últi-
mos, especialmente en América, la doctrina del magis t rado ingles
Eduard Co);c contenida en el clásico asunto del doctor Bor.ham ( ¡610} ,
en el sentido de que existía un derecho superior que no prdia ser
contrariado por las leyes de! Parlamento.

Se a f i rma que U consagración de esla in s t i t uc ión se rea l izó en for-
ma' irriprecisa en la Constitución Federal de los Üsiado? Uni-lo-; de
1787, y que se fue perfeccionando por la j u r i s p r u d e n c i a de !,-i Corte
Suprema Federal, en especial debido a las orieulaa'oncr, de «u ptc-
Bídcnle John Marsliol! con t cn idns cscncln!mrnlc en el fíunc^o OT:O
de Marbury i'crjfis Mxdisai ( 1 S 0 3 ) : de (al manera , ser ha c'-íablcci-
do el principio de que trdas la? disposiciones legales deben su je ta r se
a la Constitución Federal, y en caso contrar io , los a fec tados pueden
plantear la cuest ión de i n c o n r ü t u c i o n n l i d a d en los procer-os concre-
tos ante los jueces ordinar ios , y a través de los medios de i m p u g n a -
ción puede elevarse la cues t ión li.isía la Corte Siiprc:v.¿ Frdci.il.

liste, principio de Ja revisión j u d i c i a l f u e i m p l a n t a d o por c a - ^ i f n d . i s
las constituciones la t inoamericanas, asi como por las de la mayor ía
de los países que in tegran ac t i ' ¿ Jmen le la Cbrnmo/iu'c.-i/r/i o que per-
tenecen a la f ami l i a ju r íd ica nncjloamerican.i. con excepción de l.i
m¡*ma Ingla ter ra , Nueva /Zelandia, Israel, y S u d á f r i c a (c.r.'a ú i i ' r n a
a par t i r de 1961). e inclusiva (.inihién ha tenido iníliirnci,! en vanos
países europeos, cont inenta les debiendo mencionarse en p a r l i c u l a r a
los ordenamientos de Suiza, y en cierta medida en Noruct ja y Dina-
marca, y temporalmente en los sistemas jur ídicos de R u m a n i / i y de
la República de Wcimar en la pr in iera poítcjucrra, asi comn en la
República l l . i l iana de acuerdo ron MI Carta de 19-J8, a n i r s que en-
trase en func iones la Corte Constitucional en el año Je 1956,

3. Los l lamados writs o/ inincíion if mnndnmtis. que coni ' . 'n 'amcn-
te con los que ¡71:0 tt\trrjn¿a, ¡•roliibition. i¡ ccr/j'o.-an' Fucrrm estable-
cidos en el derecho t radicional ingles como medios ác. irnpun'1 í1 i : ' 'ón
ordinarios (si bien en }¡\a Inglaterra hnn sido t rans formado*; en
pr>T(ígniirc onicrs a p. i r t i r de HÜS). en oraciones han SKIO n i t rados
por los part iculares para la defensa de sus derechos con-wiqrados en
la ley o en l.i Consliíución, t¿jr,lo en los países de la Corruiud.id Bri-
tJníca como en los Estados Unidos, sin perder su carácter de proce-
dimientos ordinarios.

- Sin embargo, estos medios de impugnación han sido transforma-
da eo algunos ordenamiento!, en uiaJrumentos específicos para la
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defensa de ¡os derechos fundamen ta l e s , pudiendo citarse en este sen-'
lido los a r t í c u l o s 32 y 236 de la Constitución de la India de 26 de
noviembre de 19-Í9, y 25 de la Carta Fundamental de la Unión Bir-
marui de 1917.

En esta misma dirección algunas constituciones provinciales ar-
cjeniins comn las de S.iniiaflo del Estero (1939) . del Chaco, de
Chtibut . de Rio "i'cgro y de Formosa. tod.is ellas expedidas en 1957,
l-.ún adoptado los citados uvits de in/ururfio/ i y mnndamus con los
nombres de rí i . inj jrnícnfos cíe prohibición y cjt:cttción. respectivamen-
te, y que pueden ser expedidos por los t r ibunales a solicitud de los
afectados y d i r i r - idos a las autoridades para que se abstengan de
real izar una conducta lesiva a los derechos de los particulares, o
psra que cumplan con una obligación rstabUcida en la ley,

1 Í I . El. SISTEMA PECULIAR DE L A T I N O A M É R I C A

I La acción, recurso o juicio de amparo, es indudablemente el ins-
t r u m e n t o especifico de tutela de los derechos humanos que ha al-

;;-do ur..i rr.nor d i fus ión en America Latina, y que tuvo su ton-
3 ración inic ia l en b Constitución yucatcca ríe 1S41, debido a las

icc.i^ de M.i:;Tie] Cresccr.cio Rejón, para ser in t roducido en el ámbito
f f c í j i ü i por Mar iano Olcro en el documento denominado "Acta de
Reforma*" (n b Const i tución Federa] de 1824). de I8"!?. y culminó
Con .«-.i f lahl ce intento d e f i n i t i v o en los ar t ículos 101 y 102 de la
Conjunción federal de 5 de febrero de 1857.

El pr in*?r p.iis ene i n t r o d u j o el amparo con posterioridad a México
f- . : f };, Rc;..':bi:( n j ü l S.slvacíor en su Constitución de 13 de agosto
di \^'(\ lo =:';i.:ernr. Urnc - i ras y Kicararjca en su Cana Funda-
i r í t í ' . r rs t v Le*/ ti-- Amparo , rc^pcct iv í imente . ambas de 189'!: Guate-
— r.i.i c r , I j rcíor1"- . ) cor . s l í tuc onal de 1 1 de mar;o y A r g e n t i n a en
¡3 Cr-r- •.' • • c :ón t ic b Ptr.\a de SriTita F?. rfc 13 de agosto, bs
río-; ::•: l ' . ' ^ l : !).!r,.irn¿ en fu Carla Fnndamfr . r . i l de 2 de enero de
!''-i¡. C'-. :,-. R.:.i en su f - f y Suprema lie 19'!9; X'cnezucb en !.i Carta
r.:;;'"r 1 (!' ] ' ' ')!. P"i!i\i,T. P .n r ; -OHP.V y [ÍL'iMi'lor ¡e.'-te i ' i l t imo b supri-
^, - i ; • • • .-: .--:: i - r . ;eí . en f.'.<s Car tas promulq.'.Haí en 1967 y. f ina l -
n-.r.iii1 !*.-!• en -u C ' t n ^ t i t v T c i o n í - \pcdic!a en ¡uiio de 1979, que entró
er; \i-,o: p!er;;:";cr.;í. en ju l i o de 19&Q.

T."i^:b:ón <c r cn tuyó el ,-inparo en bs dos constituciones federales
co Ccn!rc*¡::-.c; c.i. es dcí.r. en la ConMituctf.n Política de los Esta-
dos Ur.-.dos GÍ Cenlroarr.crica (Honduras, Nicaragua y El Salva-
dor) . proir-.L^da «n 1&9S. y «n la Carta de la República Centro-
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americana (Guatemala . El Salvador y Honduras) , de 9 de septiem-
bre de 1921.

En consecuencia, en la actualidad son trece los ordena mi en los cons-
titucionales latinoamericanos que consagran el derecho de amparo ,
es decir. Argent ina , Bolivi.n. Costo Rica. Chile. Guatemala . Hondu-
ras. Méxiro. Nicaraqun. Panamá. Paraguay, Perú. El Salvador y
Venezuela, a los cuales debe agregarse el ma/ic/Jcio de Sff /ur jnf j bra-
sileño, el cual, por sus se\"TJcn:ss con esta instnución. ha ^.ido tra-
ducido por algunos t ra tadis tas como m-intl,¡miento de amparo
. Por otra par te , t ambién uibc «¡eñn'ar que el derecho de amparo ha
sido restableiido en la C<:nsti(iicié in española que entró en vigor et
29 de diciembre de 3978. ya que con anter ior idad íuc introducido
en la Carta Republ icana c!c 9 de diciembre de 1931, debido n las
enseñanzas del ju r i s t a mcMcni ío Rodolfo Reyes.

Con el objeto de s i s t cmnt i rn r , asi sea en fo rma re la t iva , esta ma-
(cnn tan complcj-i . considframos necesario rea l i za r ima clasificación
del derecho de amparo en su extensión protectora:

A. El amparo se en t i ende de manera exclusiva como un ins t ru-
mento equivalente .1! /KJ/T.-I.S cprpiis. ya que sólo pydc u t i l i i a r re para
la tutela de la l¡bcrt,id cíe las pcrrcms físicas conlr.i las rÍc;enc;c:;es
indebidas o respecto de i r rocjubr idr idcs en el procediinicnio criirin.il.
y éste es el sentido que po-cc en ¡a Rcpi'ihüca i'í Chi le (a l menos
antes del golpe m i l i t a r de septiembre de 1973). ríe acuerdo con el
articulo 16 de la Constilución de 1°25, reformada en ]9")3: lo mismo
sucede en algunos códinos procesales penales n re; en tinos, que sr refie-
ren indist intamente oí fiabcnx corpu* o íi¡ amparo tic la l iberrad per-
sonal, y algo s imi lar ocurre con b disposición t ransi tor ia q u i n t a de
la Constitución veiie:ol.m;i de 19íil.

B. En bs Icqi .slncionr-s de A reí e n t i n a . Veneiueb. Gu.Tle-iní.i F.l
Salvador. Costa R i c a , Panamá. Eol iv in . P a r n q u a v . t e m p a n í c e n t e en
Ecuador y r c c i e n t e t n e n l e rn Perú, el "rccur-o" o "ncnón de ar.:;i¿itT
ha a d c j i í i r i d o un fiírjií ifit ' í idn de ins t r i imí 'n ío pro;--itor de Ins • lcro;r .O5
f u n d a m e n t a l e s con.^icr.'ulor- c r . ; : 5 l i ; - , i c íonn l i i i r n t e . con cxcrpcsói <í-: U
libertad personal , que íe t t üc l a a t r . i v O s de! í r a d i c i o i M i ; !¡.it»'j'. ccrpu.'.

a) El derecho de amparo cu la Rcpúbl ic- i A r g e n t i n o ha sico o^ i j c lo
de una expansión que pud¡Oramos c a l i f i c a r de explosiva, no oh^i . in le
que su introducción es relativo mente reciente, o sea. en c! a r t i cu lo
17 de la Constitución de la Provincia de Santa Fe de 1921.

.• En cuanto a este instrumento argentino debemos dist inguir dos
sectores- el ámbito provincial, en v i r tud de que b regulación de bs



52 HÉCTOH FPX ZAMUDIO

procesales corresponde en forma coincidente a la Federación
y a l.is ent idades ícdcralívns, y en la es/era nacional.

a') Por lo que se refiere a los ordenamientos provinciales, el "re-
curso" o "acción" de amparo , se consagró primeramente, como Se ex-
prc.-yD con an te r io r idad , en e] ar t iculo i 7 de la Constitución de Santa
Fe de 1921, y í-.\c. reg l,i mul tado por la Ley mmiero 299"Í de primero
de octubre de 1935; luego en la Carta Fundamenta l de Santiago del
E>:cro de 2 de jun io de 1939. articulo 22, y en los artículos 673 a
6S5 del Código de Procedimiento Civil de la misma provincia, expe-
dido en 19-H (conservándose la inslitución en los artículos SIS a
829 del nuevo Código Proccs.il Civil y Comercia!, de H de noviem-
bre cíe 196^), y dc-ípucs en la Constitución de ln Provincia de Men-

doza, de 31 de mayo de 1949.

Con posterioridad <"1 movimiento mi l i t a r de 1955, que derrocó al
pr imer gobierno del general Perón, el recurso o acción de amparo
rt^.bió- un nuevo impulso, ya que fue regulado, entre otros, por los
sicp'cntcs ordenamientos de carácter fundamenta l : Constituciones de
¡as Prov inc ias de O) ( a m a r e n (1966). Corrientes (1960), Chubut
( 1 9 5 7 ) . Formo?.-. (1957) . Misiones (195H). U Pampa (1960), Río

Ne.;;ro ( 1 9 5 7 ) . Sr^it.i Cruz (1957) y Sama Fe (1962).

Pero adcir.ü1; de los ordenamientos constitucionales de carácter lo-
ca! ant *s rs-r-rinnadoi. íc expidieron numerosas leyes reglamentarias,
y s:n nr . - 'cndT *cr cthíiustn 'os. nicncinivmos las siguientes, todas
c¡l.i« tk-s'.c-r.nd.is como Lev de Acción de Amparo: Buenos Aires (1965-
1 9 ' G ) , r . r . i r- ir . -a (1977) . GirdoK-i (WJ-WI}. Corrientes (1970).

l ' H 7 - l % 3 ) . La Rioj.- i ( I 9 W ) . Mrndora (1951-1975).
'.:-1967). Salta ( 1 9 7 7 ) . San Luis (1958) , Santa Cnir
• 7 ' - ) y S.-mt.-i Te (1933-1969-1973). Lo anterior , sin

-.-,:, -. l e a i «liciones locales en las cuales la acción de am-
pa ro Fue inror;-fir.id. '». como en el ca^o de Santiago del Estero men-
ción.-i cío a7i;crior;r .- :ntc, en los Códigos de Procedimientos Civiles o
Perfiles. p."r lo que pv;cdc a f i rmarse que p r á c t i c n m c n t c todas las pro-
vi : iC ' . i= : - , r r ; rn! inas lian consafirado el derecho de amparo en sus or-
dcr^iTi-. ier. l t ' '^ co: ' .s: i ;ncvonalcs. leyes reg' , , imcntarins especificas o en sus

CÓJK;OS p.'cx:es:.es.
fc'J F.n la c / fera nacion.il la acción de amparo surgió primero en

la j u r i í p r ^ d c r . c i a de la Corte Suprema de Jus t ic ia a través de los

casos Ángel Sin (27 de diciembre de 1957) y Samuel Kot (5 de
sept-cisbre de 195S). habiéndose extendido en forma considerable,

en virtjd de los fallos de los tribunales federales'que admitieron el

(i'''
ccn:
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derecho de amparo no sólo cu contra de actos de autoridad, sino
también respecto de algunos grupos sociales de presión.

Se expidió con posterioridad ta Ley Nacional sobre Acción de
Amparo, número 16,986, de 18 de octubre de 1966, que restr ingió
el ámbi to de este ins t rumento procesal en varios aspectos, ¡ímítar.do
t a m b i é n su procedencia ripéelo a los grupos de presión, por lo que,
para subs t i tu i r lo en csie sector, se estableció el l l amado proceso SH-
marisirno, o amparo contn. actos de par t iculares , en el art iculo 321
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, de 20 de sep-
tiembre de 1967.

b) La Constitución venezolana de 26 de enero de 1961 e s t a t u y ó
el amparo en su ar t iculo Jí9, también como i n s t r u m e n t o para tu te lar
todos los derechos f u n d a m e n t a l e s consignados const i tuc íonalncnte , con
excepción de la libertad personal protegida por las realas de la dis-
posición (ransi tor ia quima de la propia Carta fundamenta l : pero no
lia logrado aplicación debido a la falta de la ley r eg l amen ta r i a res-
pectiva, y si bien en algunos fallos judic ia les fe llegó a a d m i t i r este
instrumento procesal por vía ju r i sp rudenc ia l , esta situación concluyó
debido a las resoluciones de la Sala Polít ico-Administrativa ríe la
Corte Suprema, de H de diciembre de 1970 y 24 de abril de !972.
*n los cuak-s se decidió que el amparo no era procecjerite sin la pre-
via expedición de ia ley reglamentar ia .

c.) El art iculo SO. fracción i, de U Const i tución gt:a!c;naltera de
septiembre de 1965, y el P, fracción I, de la Ley de Amparo, /Y.ítVvíí
Corpus y de Con.slituc;'on;j!idad de 20 de abri l de ]9óü, establecen
•que el objeto fundamenta l del íimp.iro consiste en mantener o rer.ütuír
«1 goce de los derechos y garantías que establece la c i t ada Ley f u n -
d a m e n t a l , con exclusión de la l iber tad personal, tutelada por el hebras
Corpus.

d) Et ar t iculo 89, fracción t, de la v igen te Curta Fundamental de
la Rcpiíbicn. de El S.i/r'ííí/iíf, de 8 de cncio de 1962, reg lóme: . 1,ido
por los a r t í cu los 12 y s igu ien te s de la Ley de Proced imien tos Cons-
t i tucionales de H dí~ cnc.ro de ¡960, regulan el procer de a:rp,iro
para la protección de lus derechos de la persona Knir..111-i cons jqracos
const i tucionalmcnte. de marera independiente ticl hnh-:as corpii5, l imi-
tado a la tutela de la l iber tad personal.

c) El a r t icu lo 49 de U Conf-citución tic la República d<- Panamá
<íe 11 de octubre <le 1972, regula el recurso de am/r.iro de gzKnlijs
•constitucionales, en forma independiente deJ habrás corpus, contra !os
actos de autoridad que violen loa derechos y garantías de carácter
constitucional.
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E'te precepto está reglamentado por la ley número 46 sobrt re-
cursos conMimu'onalcs y de garaníúi, de 2^ de noviembre tte 1956.

¡í El artículo "18 de la Carta Fundamental de Cosía Rica, de 7
de no\irmbre de 1949. regula en su párrafo tercero íil rccrirso de am-
paro para mantener o restablecer los derechos Confngrados en la pro- .
pn Grjií'tií'jnón, con exclusión de l,i libertad personal protegida poc
el ftj/'iMí corrua. . \i d-vc^jcjón c* tá reglamentada por la Ley de Amparo núrrero

1,161 de 2 tic ¡unió de 1950.
p) E) art iculo 19 de la Constitución Política de Bolivia, promul-

gada el 2 de febrero do 1067, introduce el recurso de amparo con
independencia dd hxbcat corpas, contra los actos ilegales o Ia$ omi-
siones indebidas de funcionarios o particulares que restrinjan, supri-
m.ir- o a.-ncn.iccn rc.viriiitjn1 o suprimir los derechos y garantías reco-
noci^ií-s pur i,i propia Constitución.

Dicho inc;:umcnlo ha sido reglamentado por los artículos 762 a
767 del Codujo de Procedimiento Civil.

h) La Cc-fisfi'riin'ón anfríor del Estado ecuatoriano, promulgada
el 25 tí.- m.'tyo <!c IV(í7, rM.-iMcció el ,701/1,11-0 jurisdiccional en el ar-
1:1.1:10 2S, mci'o 15. contra cualquier viol.ición de tos garantías cons-
tiiucion.ilcs. aun cu..ndo no llegó a aplicarse por falta de ley regla-
mcnt.iri.-i v. ;:dcn:.!-. ;HK los golpes de listado sucesivos de 1971 y 1972,
que rc'^blcueron la vigencia de las Constituciones de 19")6 y 1945. res-
pecfjwirr.ente. las que no consagran dicha institución.

I-i Carta v ic jcn ie aprob.ida en referéndum de 15 de enero de 1978.
(amputo contiene al derecho de amparo.

i) La Comíiturion de !-i ¡icpublica tic Pnrnfinati de 25 de agosto
do I r">7. rfi j iría e! derecho de amparo en su articulo 77, en forma
s¡im!.it a la Carta Fundamental de Bolivia, y si bien lampoco se ha
exfc f i . - io lev rcql.inicnl.in'a. algunos casos han sido admitidos y re-
í • . ) ( - ! : • •- p-'ir !o«! trib-Lin.iic.i, con apoyo directo en el citado texto cons-

n P-.'t lo que ' C ref iere oí onlín.-itnicnto constitución;)! peruano, el
cr-,--::-..••. di- r-.".r¿:<i 'c !n!rod' !Jn muy rccict i tcmiüiíc. Cí decir, en la
r.i;..--. ,1 C.ir:,i aprcSadn en julio de 197°: pero después de una larga
evcO.u ;nn ene se inicia en el ¿uticulo 69 de la Constitución anterior
ce ! f jn, en la cjíil <e le confundió con f! habcas Corpus, ya que
c!;cho r-r;rrpto e\:end:ó la t-.ncla de esta ültimn institución a todos
los ücrtchos funtí.inerit,i!cs tonsa grados constitucional mente.

D'tr.a evolucicr. culminó con lo dispuesto por el artículo 295 de
la rr.er,cíonada Constitución promulgada por la Asamblea Constitu-
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yentc el 12 de julio de 1979, y que entró en vigor en julio de 1950.
al iniciarse el nuevo fjobicrno constítucionnl que sustituyó ni régimen
militar, ya que dicho precepto distingue claramente entre c-1 citado
habcas corpus. al cual se Ir limita 3 fu dimensión tradicional de pro-
tegsr a la libertad personal, de la llamada acción de amparo, la cual,
según la mencionada disposición constitucional: "cautela ¡os deinás
derechos reconocidos por la Constitución que sean vulnerados o ame-
nazados por cualquier autoridad, funcionario o persona."

C.i Exisic un tercer sector de ordennm.'enios que otorgan al am-
paro una amplitud mayor que las anteriores, puesto que conservan
más cercana la influencia directa del derecho mexicano, como ocurrí
con el articulo 58 de h Constitución tic ía República de Hondura* di
3 de junio de 1965. reglamenlndo por la Ley de Amparo de H de abril
de 1936. y ocurría también ron ¡a Constitución nicaragüense de 1973
y la Ley de Ampdro de 23 de octubre de 1971, ya q'.ic en c^os do;
ordenamiento-; el amparo po^ee un triple contenido, el suyo propio tir
proteger los derechos fundamentales consagrados ronstitiidotinlmcntc;
aborta también la tutela de la libertad person.il. pues el h?.bea* ccrptis
forma parte del mismo, y, finalmente, puede también ut i l izarse ,il am-
paro para impugnar disposiciones legales violütorias de la Oria fun-
damental, en el concepto de que la sentencia protectora se traduce e.i
la desaplicación de l.i disposición combatida en beneficio exclusivo del
promoverte, es decir, dichos efectos son particulares.

Debe hacerse notar que con motivo de la revolución popular qu¿
derrocó la prolongada dictadura de l-i familia Sorrinza en el s~\o de
1°79, la referida Constitutinn de Nicaragua de 1973 fue sucti;¡':da
por un Estatuto Fundamcntn!. promulgado p<ir el Gobic-no de Re-
construcción Nacional e! 20 de ¡;i!io del propio año ríe 19/9. gobierno
quf también expidió, el 2! de agosto siguícníc. un cM.iluto sobre de-
rechos y garantios de los nicaragüenses, c;iyo articulo 50 consagra
el recurso de amparo pnr;i proícg<?r los derechos o libertadas ri"rr»-
nocidas por ambos es¡at¡:roí. Fsi.í por evpcci i rsc unn nueva E-cy de
Amparo, y entonce? se podía ilctermmnr c! -i l t f lnrc <ic c ^ ta ir.siiv.i-
ción protectora en d nuevo ordenamiento nx tTCi 'c iLcn 'e

D. El amparo mexicano, rcgui^do por los art iculo1 ; 103 y 107 ue
la Constitución Federal de 5 de febrero de 1917. y por la Ley de Am-
paro de 30 de diciembre de 1935. reformada esencialmente en 1951,
I96£ y 1976, posee un ámbilo prolector mucho más amplio o- 'e cual-
quiera de las otras instituciones del mismo nombre mencionados ron
anterioridad, ya que puede dividirse en cinco sectores: a) como ins-
trumento protector de la libertad personal, similar al hsbeaa
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Í>J como el único medio para impugnar Ins leyes inconstitucionales,

y entonces recibí el nombre de íim/jaro contra leyes; c) como medio

tic impugnación de las resoluciones judiciales de lodos los tribunales

del país, tanto locales como federales, al que r,e ha denominado am-

fwo /uJia'.i/ o crisjcion, por su cercanía con el recurso de casación;

d) como i [•.Anímenlo par.i impucjnar las resoluciones o actos de las

a \jtorui,-. jes íuiíinnisírfltivíis, cuando las mismas no pueden combatirse

ante i:n tribunal administrativo, por lo que funciona este sector como

un p.-orcío cortfrriiri'oso-aJíMiníífj-afH.'O, y e) finalmente, a partir de

las reforma* a la legislación de amparo de febrero de 1963. se han

introducido mcHialiJadcs especiales para tutelar procesalmente a los

campe«.Jiios sujetos a la reforma agraria (núcleos de población cjidal

v cor-'i-.H. ejid.it anos y comuneros) las que se agruparon en 1976

en u;i i.bro (ie i.t Ley de Amparo, sobre el amparo en materia agra-

ria, y qi:e tanib:cn ha recibido ía denominación doctrinal de amparo

scd.i! .i'-;rjriO.
Desde otro punto de vista, con independencia de las cinco funcio-

nen d ;J derecho Je amp-iro mexicano, que otro*; ordenamientos latino-

americanos lo atribuyen a instrumentos procesales diferentes, el pro-

pio jumo de ampriro tutela no *-ó!o los derechos constitucionales, sino

larnbi.:n los cstahl^if'^ por los ordenamientos ki¡ales ordinarios, de

rr.ó'Cr.'i 1:1:-; en principio cnr.s¡il'a>c un instrumento tutelar de todo el

ord-r.irr,:c-i!o j;:r¡J;co nncion.il. desde las disposiciones de la Carta

feder,~l n;r-:¿ los humildes preceptos de un reíilanvrnto municipal.

Ií. Por Itj que se refiere al recurso de Fiinparo csfíiblccido en la nueva

Cor¡s:¡t'ición española de diciembre de 197S, haremos una breve referen-

cia .TÍ m¡r:::-t al evairurt.ir los recursos constitucionales europeos.

F. El ;;:.f«Lj •;•:.'.? de scfín^nca que, corno hemos dicho, algunos trota-

dis'.as c-'.:;-J:i (o:no mandamiento de .-¡mpnro. fue introducido por el

articulo 113 parñrr.ifo 33 de la Constitución federal brasileña de 1934,

y ;:^'v.]':r,.-:-.'e o ^ t á rcqulrido por el artículo 153. parágrafo 21, de la

Caria ío-lcra! d- 2i cié c^cro de ¡967, re forma t!a el 27 de octubre

de l'.-;in. ,-),¡ co-rr> por l.i ley reciJnmcr.t.ina número 1533 de 31 de

tikiorrbrc d>- I r t51. reformada en varins ocasiones posteriores.

i:, *::.?".;'' !<.i í/,- f,-<-;;ir.ín-;n procede Ciír.ciaírr.ente contra los actos ¡n-

cor-MüCirn.-iio'i o iic:i-iies de autoridades administrativas, o en general

co^'r.i jr!i-.- ailr.-i.mitr.itivos de ciialquier autoridad, que afecten los

derechos de lo? gobernados, y sólo en forma excepcional respecto de

rcío¡uc¡c-c5 jud.^ijlcs.
En principio t.impoco puede interponerse este instrumento'procesal

br¿?.!er.o circctaciente en contra de las disposiciones legislativa* que
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se consideren inconstitucionales, ya que únicamente pueden impugnarse
los actos o resoluciones administrativos que se apoyen en dichos or-
denamientos.

G. Finalmente, debe mencionarse como una institución peculiar de

los ordenamientos latinoamericanos, al instrumento que se luí denomi-

nado acción popular de inccnstiturionatiífad. o través de ¡a cual se

faculta a todo gobernado p.irn acudir ante la Corte Suprema respectiva

para denunciar la inconstitucionalid.id de un ordenamiento ¡eg¡r-!;itivo.

y si se considera fundada tai rec¡ilinación, el Aíío Tribunal acetara

dicha inconsti'lucionnlidad con r/ocros jjcner.i/rs, es ¿ccir. erga omnes.

Actualmente l.n mcnciojinda institución se encuentra consarjrrida en

.el articulo 2H de la Com-iítudón colombiana de ISS6. reformada en

varias ocasiones, asi COTIO por In ley rci]l;inicntnr¡a número 96 de 1936;

por el artículo 215 de la CoDs/ifticrú/i ímnczcLina de 1961. reglamen-

tado por la Ley Ornáníc.i de la Suprema Corte de Jusíid.n de 30 de

julio de 1976. ordennmicnfo en el cunl se exir;e un interés genérico

pora el reclamante; el niüculo 188 fracción I, de la Carta Fúndament^i

de Panamá de 1972. y por U Ley vibre Recursos Corstilucion.iles y oe

Garantía de 24 de octubre de 1956: asi como por el articulo 96 de ia

Carta Suprema de hl Salvador de 1962. artículo 96. reglamentado por

la Ley de Procedimientos Constitucionales de 1960.

También se reguló la institución, al menos en íeorín. en ¡os art ículos

150 a 173 de la Consfífuríón cíe la República c/c Cuto, de 19-iO. r:íor-

mada en 1959, hasta la diversa reforma de julio de 1973. que estable-

ció el sistema judicial de acuerdo con el modelo SOVÍL-IÍCO, todo lo cual

sc'reoíirmó en la Constitución de 1976, en la cual s? consagró expre-

samente el sistema de control constitucional que predomina en los pro-

pios ordenamientos socialistas, y que se examinará más adelante.

IV. EL RÉGIMEN FUROPEO CON'TINFNTAL: EL CONSEJO CONSTITUCIONAL

FRANCÉS Y LOS TRIBUNALES CONSTITUCONAl ES

1. La /íisírViVi constitucional francesa no puede comprenderse sin to-

mar en consideración su ¡redición contraria a ¡a revisión judicial de ¡a

constítucionalidad de los atíos de autoridad. lo que ha deterniínado

que, en ausencia de un instrumento especifico para la tutela ce ¡os

.derechos fundamentales por p.irte de los tribunales ordinarios, í.c hu-

biese encomendado esta tuíel.i de manera indirecta a dos organismos

.especializados, el segundo de ellos de carácter poiitico, «3 decir. Joa

Contejos, dt Estado y Constitucional.
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a,l El Consoyo de Estado francés, en su carácter de organismo de
j u s t i c i a a d m i n i s t r a t i v a , ha adqui r ido gran prest igio debido a l<i notable
tsbor real izada por su ju r i sprudenc ia en favor de la tutela de los par-
l icu la rcs f r e n t e 3 la admin i s t r ac ión , y en buena medida, en cuimto a los.
derechos de la persona humana consagrados constitucionalmente.

Erte Conoció toma ?u íorm;i moderna, en v i r t u d de las leyes de 6,
7-11 de sept iembre de 1790. expedidas por )a Asamblea francesa re-
volucionaria , que lo situó dentro del campo de la administración, res-
pecto cié la cual fue adquir iendo independencia de. manera paulatina,
d-biendo «.eñalarse como ve rdade ra men te impórtame para la evolución
de esta in s t i t uc ión , la Ley de 24 de mayo de 3872, que t r ans fo rmó al
citado Consejo, en c h a n t o a sus func iones judiciales , en un t r ibuna l de
j u r i s d i c c i ó n dele-nada y con cierta aulonomía para dictar sus fallos,
I I e-Vi nilosc a ¡a Ley de 30 de s e p t i e m b r e de 1953, que reorganizó la
ju iüc i a a d m i n i s t r a t i v a , estableciendo los t r ibunales adminis t ra t ivos de
pnr:?ra mí;,'iiic:n de t a l nan?r.i Que en }n .-.rlualid.icl el Consejo
df Ü:;!,T!Í> opeía. «alvo casos excepcionales, corno t r ibuna l de apelación.

A n í e el propio Consejo de Escodo se pueden hacer valer tres tipos
de impugnaciones: fxccfo o ^^^l/so ttf poJcr. que implica la nulidad de
la resolución a d m i n i s t r a t i v a , d ic tada por .niioridnd incompeten te cuan-
do no han respetado las formal idades del procedimiento, o por su ile-
()s!:d.id "n cierno al fondo: íA'M-íVfnó/i tic poder, que es el aspecto más
i:::pori£ir.te de e'al>orac.ión j u r i i - p r u d c n t i a l . ya que implica el examen
de los netos y resoluciones s d n i T i i i t r f l t i v o s dictados en ejercicio de fa-
cuhadcs discrecionales , y el l lamado ronfc-no'oso Je pifia /iir/sjiccíón.
que se contrae a! examen de lo? contratos de obras públicas y la res-
po'i^hiüf'.ad de ios Funr ion- i r to ' ; publico* y de la íidministríición.

Aun cuando los an t e r io r e s medios de impugnac ión no están esínic-
(uratío1- coir.o r C M c d i o s c spcaf.cos para la tu te la proceso! de los dere-
chos fu rd . in . en í . ' l u " ; sin e inha r í j o . de manera indirfcts. el mismo Con-
sejo de R'í.ido *? ha con\cr i ido . de acuerdo con un seclor de la doc-
tr ; r . a . cr LUÍ jm:¿ fori.í.'j.'ifcí^".'''. ton ¿npoyo en el cnietio de que el
pre. 'srr ' .bmo do !,i C o n s t i t u c i ó n fie 1°55 c o n s t i t u y e unn f u e n t e de pr in-
c ip .ns qcncr.ilcs de ca r ác t e r f u n d . i m c n t n l ap l i cab les por el inisno Con-
se jo ,1 ¡.is io:;;rovcrs!,is íont-nd-is ;i su conocimiento, y a través de
CMOS pr incip ' . t i i se lia otorgado valor l e c i i s l ü t i ^ o a la declaración de
de recho de 175". conp Ir men tada en !a C-irta de 19^6.

b) La Consntn t ión v í r e n s e de J'. 'SS, consagró al Consejo Constitu^
ttonal, can an teceden tes en e! Comité Consiitucional de la Carta de
19-16. y de acuerdo con los artículos 52-63 de la misma Ley funda-
ne.vah sus funciones esenciales consisten en la decisión, en forma
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obligatoria y de manera previa a su promulgación, sobre la cor .s l i tu-
cionaliclad de las Irycs orc;.'micas y r e g l a m e n t a r i a s del órgano leg is la -
tivo, y respecto de c u a l q u i e r otro o rdenamien to l e g i s l n t i v o . t .Tt:ib.ón en
fo rma previa a la p romuloac ión , a pe t i c ión . o n r j i n a r M n i c n l c . dc¡ presi-
dente de la Repiíblic.i. del p r i m e r min is t ro o de los pres identes de L-VIO!-
quicm de las dos cámnras !rii¡slniivas. es decir, la Alambica N.mional
o f l Senado: con el efecto de que ,si In decisión del Consejo es en el
sentido de la incon.stitui;ior' .1ihdnd del o r d e n a m i e n t o r e^pcc i ivo . el mis-
mo no puede ser proniuís-c'o.

En sus comicnios. dicho C O R Í C J O t a n t o por su composición co^io por
su íuncíoní in i icTi to , tuvo un pnpi'l muy modes to tn cuan to al c o n t r o l
de la c o n s t i t u c í o n a l i d í i d df las disposiciones I c ^ i s l n t i v a s : pero a par-
tir dt 1971 en que dictó itn;t resolución cl.'isica sobre la ti¡!e!,i del dere-
cho de asociación, se inició una t r ans fo rmac ión , p r imero cu v i r t u d del
ingreso de miembros j u r i s t a s y después con apo>r> a la re forma df los
flrtkulos 61 de la C o n j u n c i ó n y !S Je ¡a Lev O.-f!;i:iic.i del C o n c e j o
Constitucional de 7 de noviembre de 195S. por los óecrclos Ic^i ' - l . - irr .ns
publicados el -i de oc tub re y 2ó de d ic iembre de 197-1. a t ravos de lo*
cuales se i n t rodu jo una in fanc ia o reclamación (sa^/nc) an te d . cho
organismo para plantear la incons t i tu r iona l idad prevent iva de las leyes
expedidas por el Parlamento, ins t anc ia que puede promo-.cr un {inipo
de par lamentar ios , cuando menos de sesenta d i p u t a d o s o de sesenta
senadores,

Esta re forma de 1974 lia provocado una t r ans fo rmac ión de las a c t i -
vidades del Consejo Con-U' tuc iona l . el cual se ha convertido en un
órgano efectivo de t u t e l a ríe los derechos f u n d a m e n t a l e s a t ravés de
su examen previo de nunit /osar . disposiciones Ico ¡SKI uvas. e scnrml iT icn lc
debido a un número elevado de reclamaciones de grupos p a r l a m e n t a -
rios, y por ello l.n doctrina más rec iente se i n c l i n a por confederar a
dicho Consejo como una vird.inera j u r i s d i c c i ó n c o T i i l M u c i o n a l .

2. IJDS Iriluinaícs con^titu^ion-ilcs se han es tablec ido de . ¡cnerdo con
el rnoddo iniciado por la Cons t i tuc ión a i u t n n c n (íe ]°2^-!9^9. con
apoyo en las ideas f i e l i l u s t r e Hans KeKen sobre la nece^id-id de e'-'.a-
blecer una verdadera jur isci icción c o n s t i t u c i o n a l e s p e c i a l i z a d a , y por
ello el Cisterna ha sido c a l i f i c a d o como austríaco pa ra d i ! : ^n í ;^ ; r lo del

•americano, «71 cuanto al control de la c o n s t i t u c i o n a h d a d de los actos
de autoridad.

En términos muy amplio--, puede a f i r m a r s e que tos t r i b u n a l e s cons-
titucionales pueden tu t e l a r los derechos f u n d a m e n t a l e s dr?de dos án-
gulos diversos:' primero, a través de¡ control de U consíi tucionaiidad
de las leyes, es decir, anu lando con efectos orpj cmncs las dísposicio-
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nes lcgisl.itiv.is que se consideren como contrarias fl los derechos fun -
drr-ifnl.ilrs consagrados en la Carta Suprema y. directamente, por con-
ducto de la impugnación de los actos inconstitucionales de cualquier
autoridad, especialmente de carácter administrativo, que afecten los
nii^os derechos f u n d a m e n t a l e s , y que pueden combatirse a través del
insíri ' .n^cr.úo cahf i í .u ío como rea/río con^íí/i icionai en los ordenamientos
gtr:r..micos y. rccii-nXmfr.Ie. por conducto del recurso de amparo, con-
sagrado en la Constitución española de 1978.

a,) La declaración general de inconstítucionalidad está prevista por
los siguientes o r d e n a m i e n t o s :

ú'} Articulo* I39-HO de la Constitución Federa! Austríaca de 1920-
1929. rcí^blccida en 1945 y reglamentada por la Ley sobre la Corte
Cr- ; iv[ i í -c¿ i>nn! di: 1953. <ic .icucrdo con lo.i cuníe* corresponde a la
Corte Cr>ns¡itiicioii,il (^'c'lü'tiingtgerichtxhof) decidir sobre las peti-
cione1: dri gobierno federo! o de los gobiernos de tns entidades federa-
tivas .1 f i - i de que se declare la inconstilucionalidad de disposiciones
Irgi^íati'.T.s ya sean locales o federales, respectivamente; pero también
se a t r . huyc a la Corte Suprema pora asuntos civiles >* penales (Obcr-
jfer G\.-n.-lifrhof}. asi ccmo a la Corte Suprema Administrativa (Ver-
&al!i:r:.'.t:cricrit5hof) la pos;bilitl;id de suspender un proceso concreto
somcliJo a su conocimiento cu-indo estimen que existe duda sobre la
cor.•?¡:tirion.-¡lir1.::ii de la ley aplicable al caso, remitiendo el asunto a
la Corte Const i tucional para que decida exclusivamente sobre la cues-
tión de inco : i j l i tuc iona l idad

r>') El 5 i i f c r : i n que debe considerarse más elaborado en esta ma-
ter ia es rl eM-ibiecicío por la /,ry Fitndnmcntal de ia República Fcdf-
r.-¡'i A'--rn,¡n.:i pror;iulg.iiia el 23 de mayo de 19^9, cuyos artículos 93 y
94. i : ; -p i rados en el s i r t cn ia austríaco, consagraron un Tribunal Cons-
t i tuc ioTia ! l 'edoral (Bundc?,fCr¡a5<;iing$gcrÍcht). reglamentado por su ley
orq.':mra Lie 12 de m a r z o de 1951, con varias reformas posteriores.

Dicho Tr ibuna l Federal Consli tucional conoce de las ¡rupiitjnarJones
in 'or^ ' . iosras por el c tcb;crno federa] o los fie carácíer local contra la
i n c e n ^ . t i - c ¡ o C a l i d a d de tas leyes de las entidatí-?s federativas o de
la Federación, resp í t t ivamcnte (abstraktc Nomcnkontrollc): pero
Tr-r ¡>:-;i ' tie l.is cuest iones planteados por los tr ibunales cuando existe
d:ic.i scbre la coriStiMinonalidad de l¿is disposiciones legislativas apli-
cables a los casos concretos cometidos a su conocimiento (Richterk-
lagr}.

Por otra parte, debe señalarse que funcionan, paralelamente con el
t r ibunal f ede ra l mencionado, varios tribunales constitucionales de ca-
rácter local en la mayoría de las entidades federativas de la República
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Federa] de Alemania , y que realizan una función similar, pero en el
ámbi to local, lo que no impide que si plantea una cuestión re la f iva
a la Carta federal , el asunto pueda ¡levarse ante el Tr ibunal Consti-
tucional Fcdcr.il mencionado.

c') La Constitución de l<i República Italiana que entró en vigor el
primero de enero de 1948. consagró en sus ar t ícu los 13-1 a ]37 una
Coríe Constitucional, la que por rarones de carácter político no pudo
funcionar sino hasta c¡ año de 1956, y está reglamentada por la Ley
Constitucional de 9 de enero de 1948, número 3, y por la L«y de I I
de marzo de 1953, número 87.

De acuerdo con el modelo austríaco. dicSa Corte Consti tucional
Conoce de las rcclarnndoncs directas interpuestas por el gobierno na-
cional o c] de las regiones autónomas, en relación con la confo rmidad
constitucional de las disposiciones legislat ivas de carácter local o na-
cional, respectivamente; pero se aporta del propio modelo en cuan to
a la forma de plantear la cuestión de inconít intcionalidad por parte
de los órganos judiciales, ya que en ese supuesto . -d icha cuestión de
incortstitucionolidad surge en un proceso concreto ante los jueces ordi^
narios de cua l i ju i e r j e r a rqu ía , y dichos jueces deben suspender dicho
proceso y elevar los autos a la propia Corte Consti tucional , p.ira que
decida exclusivamente sobre el problema de constitucional id o ti de la
ley aplicable, siempre que el juez de la causa considere que es perli-
nente esa cuestión.

d') En los artículos 159 a 165 de la Constitución cjp.iñola que enUó
en vigor el 29 de diciembre de 1978. se regula la orpaniración. com-
petencia y funcionamicnfo del Tribunal Con.sí/ííic/'on.if, el cua l s igue
muy de cerca los antecedentes de Austria y Ja Repúb l i ca Federal de
Alemania, en la intel igencia de que dichos preceptos cons ' i tü t ionf i les
fueron reglamentados por la ley orgánica de dicho t r ibuna l , promulgada
el 3 de octubre de 1979.

Dichos ordenamientos han establecido el recurso consfitttcional como
el ins t rumento a través de! cual el presidente del gobierno, el dcíenwr
de3 pueblo (Qmbudsman). c incuen ta d isputados . c i r . cuenM í.cr.adcres,
o los gobiernos de las comunidades autónomas, pueden r e c l a m a r
ante el c i tado Tribunal Consülucioi.al la i n cons t i tuc ión al ida d <íe ¡.13
disposiciones Icy i s l a t ivs^ ; pero además. los jueces o tribunales pueden
plantear ante el referido organismo espcciali;ado las cuestiones de
inconstítucionalidad respecto de las leyes aplicables en los procesos
concretos de los cuales estén conociendo.

e') También se ha configurado un sistema neniejaníe. pero peculiar,
en la Constitución portuguesa de 25 de abril de 1976. cuyos ajticulos



HÉCTOR t'IX Z.AMUDIO

2SO a 2S2 regulan la competencia y funcionamiento de un organismo

de cor.;rol denoir.m.ido Consejo Je /.i Revolución, de integración pre-

dorr.injntemente militar, a quien compete declarar la inconslitudona-

Iki.ij. con e fec tos genernles. de las diaposiciones legislativas, cuando

hubL-f.r 5;Jo requerido para ello por el presidente de la República, por

et p:c i)J-r.:c fie la Aí.imhlca. por el primer ministro, por el promotor

¿e ¡.i ¡Ljínoa (Oinf>i:íht'¡,Tn). por el procurador general de la República

o por l.i Alambica de las Regiones Autónomas.

T,¡:: bi;r. cf::ip:tc ;'l citado Conejo de la Revolución, declarar con

¡ucrra ub:!<;r.;ona general la iriconsiitucionalidad de una norma legis-

i,¡;¡'. i., cnar.co el órgar.o técnico que le está adscrito, denominado

Cor:i.-jón Conf¡i'.i\-ion,il, la íuibicsc considerado contraria a la Carta

fundamental en tres casos concretos, o en uno solo si se trata de in-

con'-tnucion.-tlidad orgánica o formal.

\"f En la Constitución de la República de Chipre promulgada eJ 16

de afjo.-to de 1960, se introdujo también un Tribunal Supccmo Cons-

littídcir.nl (r.rtículos 133 a 151) . con facultades sumamente heterogé-

neas y complicadas, pero con el propósito fundamenta] de lograr un

eqii.Iihrio entre lab comunidades griegas y turca, de acuerdo con los

pnn.-ipns de U citada Cn'ta fundamental; tribunal que fue suprimido

en jur.io de 1961. asi como también el tribunal de casación, creán-

dose rn -u !u;;::r. una Corte Suprema que concentra la función de

g') F.n los articulas M5 -i 152 de b Constitución de ¿3 República

¿? Tílrqtr.i de y de julio de [961. se estableció un Tribunal Constitu-

cicr:.,l, lonarijo tono modelo les de Iljlia y de la República Federal

d¿ Alc;:üini.i. jctjun lo reconoce expresamente la doctrina, aun cuando

con c)¡.-;i:''Cis a«-pectr>s peculiares.

h') Er. !j Cor.*i:!iición ffri^gn ¿e 29 de septiembre de 1968, se con-

í.? ::ó u'¡s¡ sea i/io formalmente: en virtud del gobierno autoritario

ce ;> - ^ (..^ro'.irii^). ícgi'r. el modelo aiiítrinco y por influencia alemana,

un Tr:i-i:^i! Co't<.';r;í.-/o/i.-¡/. de acuerdo con los artículos 95 y si-

gu.e::;c de C:L;I^ Cena funei,Tncnt,il. la que fue sustituida por la Cons-

t¡;i:c.-'>:i de 9 de ionio de 1975. en la cual se suprimió el Tribunal

Ct-v:; /. i'\ i] niii'ror: pero al :n:snio tiempo ser creó un tribunal

t -.< ,u c¡¡ el .">;; ,,,io 100 de ¿tvha Lty Supitmn. entre cuyas com-

piUT.n.is .--c tj-.cuc.itfa el cor,(x:iiTiici.to de las cuestiones sobre íncons-

liiuc¡on.i:;Jcni de íor.do o de inicrpretnción de las dispociciones legis-

la:iv;,s. en e] supuesto de decisiones contradictorias pronunciadas a este

Ripecto por el Consejo de Estado, la Corte de Casación o el Tribunal

¿c Cuentas.
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b) También en alguno* países 5Oci.iir.iMs se Ka abierto pa^o la in-

íluencin del sistema austríaco, el cual se introdujo con eficacia prJcika

en Ja Conftitucivn di: la R-'püblicj Fedcrjtivj de Ytiyastai-ia. e) cual

abandonó, en su Carta ícd?ral de 7 de abril de 1963, el sistrnin sovié-

tico de control constitucional, para seguir el ejemplo de la República

Fedexal de Alemania, al establecer en los artículos 2JÍ1 y 251 de la

referida Carta Fundamente)], asi como en cada una de las constitu-

ciones de las seis rcpúbiic-is federadas que integran tíicha República

(Bosnia-Herzegovina. Montenegro, Croacia. Macedonia y Servn). pro-

mulgadas el mismo año. t.mto una Corte Constitucional Federa!, como

cortes constitucionales locíilcs; estos organismos han sido conservados

en los artículos 375 a 396 de Ja Constitución Federal vigente, proniul-

•gada eJ 21 de febrero de 1974.

Sólo formalmente, ya que no lian funcionado en la realidad por la

falta de las leyes reglamentarias correspondientes, también se introdu-

jeron una Coríe Constitucional Federal y dos corles constitucionales

locales en las repúblicas federadas que integran a la República Socia-

lislft t/c Ote.rojí'tx'JífitM, en la ley de reforma constitucional de 27 de

octubre de 19óo.

c) Por lo que se refiere a Latinoamérica, han sido varios los orde-

namientos de la región que introdujeron tribunales constitucionales

especializados según el modelo austríaco, y entre ellos podemos men-

cionar los siguientes:

a J La Corte de Constitusiona¡id,ic{ regulado por los artículos 262

a 265 de la Constitución guatemalteca vigente de ¡5 de septiembre

<le 1965. y reglamentada por los artículos 105 a MI de la Ley de

Amparo, Habcas Corpus y de Constítucionalidad. de 3 de mayo

de 1966.

ft) El Tribunal Constitucional introducido en las reformas a la

Carta Constitucional de Cl;i!c. promulgadas el 21 de enero de J970.

que adicionaron el articulo 78 b), de la cit.ida Carta Fund.-irnent.il. y

•que funcionó activamente de 197] a 1973. en que fue suprimido por

la junto miliLir que tomó el poder en septiembre de dn ho año.

c') E¡ Tribunal de Gítr.iníí.i.s Constitucionales establecido por la

Constitución rc¡j¿iran,inj de 15 de enero de 1978 (artic.j'o.'i 1-10 y 111 ),

que si hifn no tiene facultades decisorias, que corresponden a la Cá-

mara Nacional de ReprCscr,¡antes o al plenario de ¡as comiyon<is legis-

lativas, en receso de aquélla, puede formular observaciones acerca de

la conformidad de las dis^siciones legislativas con la Carta Fun-

damental. • ,

. d') Los artículos 295 y 299.de la Constitución peruana proaulgad.1
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t! 12 de julio de 1979, y que entró en vigor en el mes de jul io de
I9SO, estableció tm Tribuno! de Garantías Constitucionales bastante
cercano al modelo austríaco, ya que está facultado para declarar con
tícelos generales la inconsiitucionalidad total o parcial de las dispo-
siciones legislat ivas, a petición del presidente de la República, la Corte
Suprnna de Just ic ia , el fiscal de la Nnción. sesenta diputados, veinte
senadores, asi como cincuenta mil ciudadanos con firmas comprobadas
por el Ju rado Nacional de Elecciones.

c') F i n a l m e n t e , podemos destacar la evolución de! ordenamiento
ccn.f.'if;ioi^r;.7/ i ^!anbi.Tno, ,i¡ c u a l nos referimos al t ra tar f.i acción

popular de i n c o n s i i t u c i o n n l í d n d , si tomíimos en cuenta que en las re-
formas a la Carta Fundamenta l promulgadas en 1968, se estableció una
Sala Const i íucioní i l en el seno de la Corte Suprema de Justicia, para
f o r m u l a r d ic támenes sobre las cuestiones de ineonMitucionaJidad de las
disposiciones legislativas, que resolvía el Trihnn.il en Pleno, pero cr>
las r ec i en t e s r e f i rmas de 7 do diciembre de i9 /9 se otorgó autonomía
a c j . cha íi'.'.i ¡i,;r."i r í í r lvcr la mayor parte de dichas cuestiones de in-
comí i iuc ionr i l idad . de manera que, si híen forma parte de líi Corle
Suprema, de herlio so lia convertido en un verdadero tribunal consli-
(urinn.il (".pcinliíado.

2. Por lo que se re f ie re a! llamado recurso conjfrfuc/ona/, es decir,
el q • • < ! f rt;--i i n i v r ^ T i c r !o<: a f ec t ados , ya sea «n! e los t r ibuna les
cor>t ; t i i r .o - , i l i : .<s o ante el t r ibuna! supremo, contra los actos de las auto-
r¡d .;:cs. en c i--j-¿rnl la* ad in i í i i í t f i í t i vas , que i n f r i n j a n los derechos fun-
d a m e n t a l e s cr-a cnqrados en la Ley Suprema respectiva, merecen des-
Mr.ir-.c por 5u impor tanc ia los establecidos en los ordenamientos de
A u M r i n . República Federal de Alemania . Suiza y. recientemente, Es-
paña; p i ro en c^ ta ú l t i m a , con la denominación de recurso t/c amparo,
por i n f l u e n c i a r :cMC<ina.

«i; En e! 5i.;:,-:7i.i a u sin acó, la ¡Jamada Bachwerdc ( l i t e r a l m e n t e ,
c,'..c;a). s ' iro-.ó t íc<-de el s¡ ;ilr> a n t e r i o r , en la Ley constitucional sobre el
Tr.b.::-,-.! Superior de! Imperio (Rcicltffjcricfit). de 21 de diciembre
de l ' - ó 7 : pero se pe r fecc ionó en el a r t i c u l o 1*H de la Carta Federal de
192C-P29. ¡j!ic como hernris a f i r m a d o anterionnT.tc. f u e restablecida
en l ' - 1 5 , y 1"" •'• .-7i¡'--.l;d.i(i did'.o i n s t r u m c n t n c«.t;"i reglamentado poe
lo:- ,;:;kJo? ¿2 ;i 6S úc la Ixy wibrc la Corte Constitucional ("Vcr/as-
f u n : ; - _ ; , - r i - : ' i : ' l : . / . / .-jc/.-y ¿f ]953. y que. además, ha sido ampliado en
cu¿¡i:o a su e f i cac i a , por la reciente ley federal que entró en vigor
el prircero de ju l io de 1976.

b) E! ¡r.sLrurr.rnto especifico para la tutela de los derechos humanos
en la República Federal de Alemania va denomina V
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bcscfiwcrdc ( l i teralmente , que ja cons t i tuc iona l ) , y no obstante tener
antecedentes inmediatos en las íns t i lur iones similares de las c o n s t i f u -
ciones provinciíiles de} estado de Bavíera, de 1919 y 19^6. no fue
consagrada en el texto primitivo de In Ley Fundamen ta l de 1949 ya
que fue introducida eti los artículos 90 a 96 de la Ley sobre el Tr ibunal
Constitucional Federal de 1951. y posteriormente elevada a rango con«-
titucion.il en el inciso "1. a) del apartado I del articulo 93 de. la í.ey
Fundamental Federal, de acuerdo con la reforma de 29 de enero
de 1969.

Este recurso, que puede ser in t e rpues to por c u a l q u i e r a fec tado (per-
sona f is ica o colectiva) rn sus derechos f u n d a m e n t a l e s cons.iqnidos
cotiat í tucionalmentc ante c! Tribunal Constinicion.i! Federal c-n el ám-
bito nacional, o an t e los t r ibunales const i tucionales de ¡a? entid.itícs
Federativas, en la esfera ¡ocal, ha asumido una i m p o r í a n c i a e s enc i a l
en 1,1 just icia consli tucional a 'cpi í ina, si se toma en cuenta que más
del 95 por ciento de Eas cues t iones de ¡nconsíilucion.'iliciad que se t r a -
m i t n n aníe el rilado Tnht!i i ; i l Cons t i t i i c ionn l Federal, se p l n n t t r . n a
través del citado recurso consiüucional .

c) No ob:;l;intc que en Suiza no se fia creado i:n t r i b u n a l con í»r i i '
cíonal espccinlirodo. la Consti tución I'cdcnil de 2^ de m.-tyo de 157^.
todavía en vitjor, consnqró en el a r t i cu lo 133. inciso 3. u'i rcctif-o (.V
ffcrccfin público (St,intsrc':!ti!i<.-fic fícfc!\¡L"~rJc). que c u n l q u i e r gober-
nado puede li.iccr vrtler a n l c el Tribuna! Federal (!3nnili-!¡jcricli:). pero
exclusiva trente contra los :ictos administrativos. Irgislíiti^os y judiciaíes
de las autorid¿idcs cantonales, cuando i n f r i n j a n Ini derechos f u n d a -
mentales reconocidos N i n f o por dicha Ccusütución Federal, corno en
las Cartas de los propios Cantones.

d) El a r t i c u l o 53. incido 2. de la Con^titii'-ión rtp.ino/.i que en t ró
en vigor rl 29 de d ic iembre de J97S, rcMablecíó el recurso de an;/uro.
que había sido consagrado en la Caria Republ icana de 1931, como un
medio de impugnac ión de ú l t ima ins t anc ia que puede h.irerse \ñ!<r
.inte el Tribunal Cons t i t uc iona l por c u a l q u i e r c iudadano, por el c tc íc : i -
sor del pueblo o por el Min is te r io Fiscal , después de haber acotado
ante los t r i b u n a l e s o rd inar ios un procedimiento ha sari o en ¡os p r i n -
cipios de preferencia y si:ni,iricd.id con el ob]Cto de r .^fncr el respeto
de los derechos fund.inicr.t.j¡cs rcconorid^os por dicha Carta Fun-
damental.

Este precepto, asi como los diversos art ículos 16!. incido I. y Í62.
inciso b), de la misma Constitución, han s:do re 5 lamen la dos por los
artículos 11 a 58 de Ja Ley Orgánica de dicho Tribunal Constitucional
promulgada el 3 de octubre de 1979. en U inteligencia ¿e que en lanío.
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no 50 expida una ¡ey específica para e] citado procedimiento tutelar
ante los tribunales ordinarios, que debe agotarse previamente al recurso
de amparo, la deposición transitoria segunda de íticha Ley Orgánica
considera aplicable la vía contenc¡oso-administrativa ordinaria, o el
procedimiento especial previsto por la sección segunda de la Ley de
protección Jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona,
promulgada el 26 de diciembre de 1978.

V. LOS INSTRUMENTOS PROPIOS DE LOS ORDENAMIENTOS SOCIALISTAS:

LA PROCURATURA

1. Esta institución no es la única que puede emplearse para la tutela
de los derechos fundamentales consagrados por las constituciones so-
cia!:s::!'i. ya qi;e ex i s te la tendencia que se advierte claramente en el
arnc-jK) 58 de ¡a Constitución de la Unión Soviética de 7 de octubre
de 1977. de otorgar a los afectados en sus derechos constitucionales,
la pfivhilidad de acudir ante los tribunales a fin de lograr e! respeto
de los mismos. Sin embargo, es la citada Procura tu ra la que ha desa-
rrollado con mayor vigor los instrumentos para la citada defensa de
la Icfja^cfod socialista, incluyendo la que se refiere a los derechos
ii una nos.

La mencionada Procuratura tiene su origen e» un funcionario cono-
cido como procurador durante Ja época zarista, y que fue introducido
en su sentido actual por Lenin desde 1918 con el objeto de qu» sir-
vióse de órgano de control y de defensa de la legalidad socialista en e!
naciente Estado soviético, en la inteligencia de que Su primera ley
orgánica se remonta ni año de 1922.

La mnvor parte de los autores utilizan la denominación convencional
de PiaiUfíilnr.i. ya que res'i lta difícil encontrar un vocablo equivalente
en ecpiñol p.ira designar e^te instrumento de control que práctica-
c¡-"7fe r-n <¡do rrin^.'iqr.nio p^r lodos los ordenamientos que podemos
cal.íi-.ir de ioc;.iV:us. los que con matices de Ciir.icter secundario han
SC:L;. i.') '..-:<. :r,od"j',d,'idc:i ,r.;r^.!i:f idas en el modelo soviético.

E^ cor.'cc;¡cnc;a. .il r\,?rr-.r;,r la es!reciura y funciones de la propia
7"'rcv;;.-..-.'n.-j en l.i Unión Snvii-ílr.i. se puede lener una visión de la
ii:>:H;.ció:i e;i lo- :-,->tar.ics ;vi¡scs socialistas.

.ij /T'fr:jc/ur,T. En |.i tln;ó:i Soviética la Pr^curjtura es un órgano
Sm!i,->:r-rntc rompU-jn. or^anijado en forma jerárquica y encabezado
por el procurador genera] de la URSS, designado por el Soviet Su-
premo de la Ur,;ón por un periodo de cinco años (sicie años en la
Carta Federal de 1936). y responsable únicamente ante el mismo
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Soviet Supremo o su Presidium, durante los recesos de aquel (artículos
165 a 168 de In Carta Federal de 7 de octubre de 1977, y 7* y 8' de
la Ley Orgánica de la misma Proctifíituró, de 24 de mayo de J955) .

El citado procurador general dirige el órgano central cue reside
en la ciudad de Moscú, el que se encuentra dividido en varias secre-
tarias y departamentos para la realización de las numerosas funciones
que desempeña la institución. la que comprende también las Procu-
radurías Generales Militares y de Transporte (artículo 4] de la men-
cionada Ley Orgánica y Decreto de 7 de abril de 1956).

Del procurador general dependen tres escalor.es inferiores, el pri-
inero de los cuales está compuesto por los procuradores de las Re-pú-
blicas Federadas y de las Repúblicas Autónomas e. inmediatamente
después, los procuradores de los territorios, regiones y rejones autó-
jjor.ir.s, tcdcs los cuales ron designados dírcctamciue por el procurador
general; en la escala inferior se encuentran los procuradores de tas
circunscripciones, distritos y ciudades, nombrados por los p roe u rn ti ores
de los Repúblicas Federadas y' ratif icados por el procurador general.
Todos los citados procuradores duran también cinco años en sus cargos
(artículos 166 y 167 de la Constitución vigente de 1977, y 46 y -í9
de la Ley Orgánica respectiva).

b) Atribuciones. Son (nuy complejas, y por. el'o se sostiene que el
procurador soviético no es ni juez ni funcionario administrativo, y po-
demos agregar, que tampoco c¡ ministerio púbüco en sentido estricto,
sino que se encuentra situado entre (odos ellos, ya que se puede
caracterizar como un órgano de orientación y vigilancia de la legaíid.id
socialista,

El articulo 164 de la mencionada Carta Federal de 1977. dispone
que: "La vigilancia suprema de la ejecución estricta y uniforme de las
leyes por todos los ministerios, comités de Esleído y departamentos:
por las empresas: las administraciones y los organismos: por los
órganos ejecut ivos y administrativos de los sov ie ts locales de los dipu-
tados del pueblo: por ios k al jases: por las cooperativas y o; ras orga-
nizaciones sociales: por los funcionarios, ÍIM co;:;o por los ciudai-..ir.os.
corresponde al procurador general de ¡a URSS y los procv¡radc.res que
le ebíán subordinados."

Las dos principales funciones que corresponden a ios procuradores,
son. en primer lugar, las de ministerio piitilico en cuanto ¡a P[ocitr.itu'<i
tiene encomendado el cjcrcu io de la acción pena!, así como la inirúijjva
para que se impongan sanciones disciplinarias y adiriinistríKiv.is er.
contra de los funcionarios y de los ciudadanos que contravengan la ley
(artículo 15 de ¡a Ley Reglamentaria) y, además, la vigilancia de
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los lugares tic reclusión, pudicitdo decretar la libertad inmedia ta de Coda
persona indebidamente detenida o retenida sin f u n d a m e n t o legal (ar-
t icu lo 34 del mÍM:io ordenamiento) ,

En segundo termino, los procuradores e fec túan la que se estima
como la más importante de sus atribuciones, o sea la de fiscalización
y ri'^í/jnci.-i de ia legalidad íQcuiÜftj. respecto de una gran par te de
los íiüicion.iins pulí!¡tas, or^iiniíadoiies sociales y económicas y de los
Ciudadanos, excluyéndose a los óryanos más elevados del Estado, como
al Soviet Supremo de la URSS y los de las Repúblicas Federales y
Autónomas; el Consejo de Ministros en bi esfera local y federal (pero
¡i respecto de lus rrnniMcrios aislados), asi como del Partido Comu-
D i s i a . los cuales, por el contrario, ejercen control sobre las actividades
de los referióos procuradores.

Los procedimientos a través ctc los cunlr.-. cí p f o f u r n d o f Central y
los reMtir tes procuradores t;i:c !e están subordinados en los diversos
nivele?, ejercen C H Í . I vigilancia de la legalidad socii'li^ta, pueden clasi-
f i C ü f í e en dn-, c ; i l r f )or ia«; :

a ) I,.i firoifffii i/i ntai puede def in i r se como ]<i reclainación que
prcsent .1 el procurador r?'pcc;ivo. a í i i l de i¡uc una autoridad o su
ir.mcdi.ito super ior , corr ían Lis violaciones o enmienden los errores o
d-tfjcicr .c: :^, .1 ¡r;;vOs tic ¡os c-. irucs se afec te la vigencia de la legalidad
sociai iMa. tomando en conr.idcracíñn c¡ne la citada protesta también
se p!,i-,;?,T .-inte í;'s t r i b u n a l e s j u d i c i a l e s tomo un medio de impugna-
ción cor t ia los fallos que se estiman ¡lépales.

b') La / ' j -OfiíKK- ion o rrccmcrtt/.iacn. que los procuradores dentro
de sus rc ' -poct . ioF niveles , pueden prcscnt . ir u n t e los órganos del Es-
tado, fur.c¡or.ar;os o i.is o:<¡<in¡:: ación es sociales, con el objeto de que
éítos. ticr.rro ce! p!,i;o de un mes. pongan fin a tas infracciones de la
ley y a las causis que las n;:n originado, y en su coso adopten las
m e d i d a s pc; t ínentcs para que cesen las propias infracciones y se stipri-
mj 'n !os nicíivos de las miomas. Esta actividad puede equipararse con
ia del Gmbmísmnn de origen escandinavo, según se examinará más
a d e l a n t e .

2. Coirio se expresó con a n t e r i o r i d a d , la Procuraíura ha trascen-
dido a tod'.is lo-. ar,¡ '-;-.-1ir;-,;cn;oc; :-'«i tili?.t;is inspirados en el modelo
soviético y Ha s¡do regu!.-!LÍa en forma s imi lor a la que se ha descrito
an tc r io rnc rüe . en !cí 5ir ( iucn;cs t í \ tos íund í imen in l c s : Albania, Cons-
ti tución de pr;::ioro de marzo de 19-46. articulo.-; SH-&.S; Rcptiblt'ca De-
mocrjf/ca Alemana de 6 de .líjnl de 1968. reformada en 1974, artículos
97-9S; Bislgjru, Consli'.jcón de IS de mayo ce ¡971, arüculos 133-
135: de Checoslovaquia, Constitución de I I de junio d« 1960, rtfor-
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mada en 1968, a r t icu lo 97, parágrafo 1': República Popular China.
Constitución de 5 de marzo de 1978, a r t i cu lo "13: Hungría, Const i tu-
ción de 20 de septiembre de 1954, ar t ículos 42-4-i; Pelonía. Const i -
tución de 22 de jul io de 1952. artículos -15-46, y Rumania. Constitución
de 21 de agosto de 1965, ar t ículos 105-108.

3. Haremos i¡:m breve re fe renc ia al orcjai i i?mo c a l i f i c a d o como Fis-
calía General de la República por la Constitución Socialista cubana
de 21 de febrero de 1976.

Dicha inst i tución, inspirada c la ramente en la Procitratura soviét ica
y de otros orden a mientas socialistas, fue in t roduc ida p r ime rain eme
en las reíormns de 1973 n I¡\n . in ter ior de 1939, f o r m a l -
mente en vicjor Cn esa época, y fue regLimentad.i por los ar t icu las ¡29-
Hfi (ic la Ley de Orcjjmi;n<:¡<*)n del sistem.i j u d i c i a l de 23 de J i i n l o
de 1973, asi como e] ) ic<¡lamento de la propia Fiscalía Gcnerjl . de
25 do soplicmbre del propio año.

En I.T íTClua l idad la Fiscalía Gcner.il mencionada c.^;á rejiul.ida por
los a r t í cu los 130 a 133 de la citada Carta de 2-1 de febrero de ¡1/6.
el primero de ios cuales c-itabl^ce que corresponde a d i t h o ór^.^no:
"como objetivo pr imordial , el conirol de !a legal idad sC-."i.!Ü5ia sobre
la base de !a v ig iL inc ia del csír 'cio t i i r ap l i in icn io de l.t ley y de ir As
disposiciones légale1;, por los orginismos de! Estado, eriüdatíes eco-
nómicas y seriales y por los ciudadanos. . ."

De acuerdo con el modelo «m-ictico, los otados prrcrpíos consti-
tucionales y los ar t ículos 106 a H2, de la nueva Ley de Organiza-
ción del Sistema J u d i c i a l , de 10 de aqosto de 1977. d i -porcn qi^e
la citada Fiscalía General comprende, adonás, a las Fiscalías Pro-
vinciales, las Municipales y la Militar, designados lo? func iona r io s
de mayor jerarquía por la Asamblea General del Poder Popular: los
siguientes por e¡ Consejo de Estado, y los inferiores por ei mismo
fiscal general, todos por un período de cinco años, pero pued;n ser
revocados por los órganos que los des ignaron.

VI. LA SOLUCIÓN E S C A N D I N A V A : F_L O M B U D S M A N

I. El Omkildsman po'-ee un orííicn f 1-ir.irrrrtte e^cantlm.iv'o y su
denominación proviene de i;T.a p.ibbra sueca que s ' . i n i í ' O T represen-
tante , delegado O manda t a r i o , y en '¿•rrnmos c¡encr^lcs p;;c ic ü í . ' r r r in r sc
que se t ra ta de uriO o varios func ior i . ' i r ios q;¡e son dc ' i Tn.nJ.o.í. di
acuerdo con el modelo original, por e! órgano pa;!arr.er,;."¡r¡o. si bien
se está abriendo paso la posibilidad de Que sean nombrados por el
ejecutivo, con el propósito esencial de investigar Us violadones de
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los derechos fundamentales de las particulares efectuadas por Jas

autoridades administrativas. y proponer, sin e fec tos vinculantes, las so-

lución^ que esímen más adcrtitidfis para evitar o subsanar las ci-

tadas violaciones.

a) El On:!nnlímfin surgió en la ley constitucional sueca de 6 de

junio de ÍÍO'1 r-c.hr? la forma cíe gobierno (AVycns/orm,) aun cuando

se srnabri antecedentes que se remontan al Canciller de Justicia que

fue creado por la Corona en d siglo xviu tomo representante del rey

P<IM vigilar a los funcionarios administrativas.

fin los pn;iieros anos de MJ funcionamiento. el Qmbudsman sueco

fue designado por ti Parlamento (ftikfilj;j) con ti objeto de íiaciili-

;ar. cr, primer término, el funcionamiento de los tribunales, y de

allí vj no:::brc t juc todavía conserva de /U5ií/rVonr/ui(/<niíJfl (J.O-)

y p-i,i',iMn.iT:cri'c ÍLie e n t t ncJicndo *u viíjilnncio hacia las autoridades

administrativas, y «<i permar;cc:ó hasta el afio de ]9¡5. en que se cs-

tnb'crló priralel.inicn'r ;:n On'.hucJ'n¡;',n para !os asuntos militares o

Ai ;.'(fí>.Vr:i ?>»,-/« man (MU.). y en adelante la institución experimentó

iin.i evoli-ciñn p,M¡].iiin,i pi'ro ircck-ntc. yn que en la actualidad ha

licr.KÍo -i . i ' i ;L .n i r i¡r-.í e.s'r;>i:l ¡ira b.i^inle tíi;:ip'oja.

Kn eí, '(to. ó'- .•.vü.Tfio rr,:i rl Capítulo 12. .irikulo 6, di-1 documento

rn-'-ttt ixií '- ti dr:x-"'Mrit!o íü^rrurnonto t¡e Gobierno que entró en vi-

fior c! pr- j r r ipr f i d.- cr¡-io de l'Jo. y qi¡r ?t i ; t i !uvó a la vicj.'i ley de

Ifi)f) y !.' l--\ n::t;.:iic.i con vigcru 1.1 a p.irür de l.i primavera de 1976,

en h ,Tf!'.;,i!..l.i'l t-M-'m tn . i t r t í Ombuiitmi-n qm* se distribuyen por

tur t - r * i - - ¡os Li% .T.-IF-.-CÍ ( mfiuvcnüo ios mil* tares, ya que el Mili-

f.;iTrr:.'.i, />-:,T o f;;L- M;: r;:-;ido tn 1967) y uno Je ellos actúa como

pr f ' i t í ,— ;¡c tlf í,i ir.'üiución.

También Jcherrifs ndvcr tu que fn Succia existen otros dos funcio-

na^-; y un rcpreíe:i:,Tnte de las organizaciones de la prensa que

rcuhcn inrrí l- jM-n el nciry.hre de Orn!--i!clsni.in por la similitud de sus

f.ici!l:;idcs coi If¡s ';-.je porc-en ¡os auténticos Comisionados Parlamen-

tñr.r,'. Nos rcfcr¡:-'"s en pncier lunar al üanindo Ombud^man para

U lihon.Tcl econó::.ir.i o cíe crmcrcio. c;uc inició sus ntíividiídes a par-

ür de ]vM rn el 'r-->,'n -;.r :t.i¿:!.;r fo.i \\"f .ir'.^'u'os de ¡n ccono-

EI!,I cíe cr: ;•:..- ,1.

í^p n-r.; o cu c!

en el ccTiínr.m.

Cor.ío o de M,r,iv;ios.

El ¡IÚ.T-.JCO Ocr;'!;J<m.in para ia prensa es nombrado libremenre

por Ins organizaciones pcrioóiit.cas a partir de 1959. pero en su ac-

tmdad es libre c independiente de las mismas y carece de carácter

!ns consumidores.

rii- ] l - ' 7 l rcn el i'lijdo 'le tufel.ir a los dcSdes

^ í'.üjí.mn.iiioi r^on cicv.;:i.u!os por e¡ rey en
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oficial, pues sus actividades están dirigidas a vigilar las regias de

la moralidad profesional y la no intrusión en ia vida privada c3e las

personas por parte, di: l;is publicaciones periódicas.

En los años que siguieron a la Pnir.era Guerra Mi:t:di.il y con

mayor vigor en esta segunda posguerra, el O ni luid s mu ti fue implan-

tado cu los restantes poíses c sea nd inri vos y po^tQrioriner.tc en \nnos

ordenamientos occidentales, en un ritmo crecente, por ¡o que $c ha

¡legado a hablar de una verdadera euforia pata su cs'.s Mecí miento

en los más diversos sistemas y un t ratadista francés. André Lcgranc.

la califica co:no "institución universal".

Como seria sumamente diíicil aun la íimple descripción ríe CMC

desarrollo acelerado de la institución, traJaren-,os de agrupr.rt.i cr,

varios srctores, sólo para eítclos do estudio, y per ello píxli-^'.ns se-

ñalar vanas categorías; los rcMantcs p.t¡?es escandir.avos; los paires

de la Commontt'Cíilti\: ¡os Estr>dcví L!:iidc>s: ¡os urdcn.iniicn:^1; de

Europa continental; su posibilidad ¿2 impl, ln!nc:ón-en L-V.nof^nónca

y. finalmente, su cst.ihle:im;cmo en países en vír.s de dc^.Trroüo

Dentro del primer sector, es decir, cic loí países eí'aridjnrivo'; in-

fluidos pnr el tnotíclo sueco, podernos señal.ir los si^uier.ícs:

b) Fin¡nnJ\a. al obtener su indepcm¡e:K¡a de Rusia en ci nr.o

de J919. introduio el Ombuíhm-tn en su Carta Fimdnmental de 17 de

julio de e^rr año. artículo 49. sicjuicndo muy de cerca el c i taco mo-

delo suero, y sus activid-i-Jcs fueron requlad-is por la ley re-qlarien-

taria de 10 di enero de ¡920. con morí ¡fie-ciónos posteriores.

c) Con motivo de la reforma de 1953 ,1 ¡a Cor.*:i¡i:c;¿n :!c D.^3-

mífCd, se creó en su nrlirulr* 55 la Figura del Cora i^¡--ir..ido Frtrl.'ir.en-

taño, rccjlíimcnt.Tdo en la ley íie M de septiembre de 195'!. reforrr.r.iia

en 1959 y 196!. y que establece la org,ini:nción y funcione^ del Om-

budsmnn dt's Fokctinr¡. siguiendo en grandes lincns e! eje.iii\'o ^ucro

y el precedente finlandOs.

d) En /Vcrm-y.i se establecieron eos Comisionodns Pnrl.-.nc:-,[a:-.os

con diversa cor'pc!rncin. pri;rero p:>ra asunios m¡; i :¿ires de r^-,:.Tdo

con !a ley de 2 1 de ahril de 1952. con mnd¡í:c?.c¡or.es poL \--inrcs

(Qmb\iíl.-t"-)n fot Fcrsr.ir<'l) y dic: «Tños ~,'is tarcic uio r-.^ra a^un-

tfif, ,-!fJ:iiiii!c.tr,-¡íniofi Cp 'v i ie ' . (Su-sl O/ri/¡ií-/ím.'in fcr Fci\-,i'inin-;<:r:}, de

Acuerdo ton l.i ]••%• de 22 de j::r.¡o cíe 1962. rcíor—,,HÍ.> el 22 cíe rr.arro

de 19Ó.S, y íu rcylt invcri ío de & de ;ur.io de! c.;.i;!r- ar.o de 196?.

Además, segur. e¡ ejcn-.plo sueco y a partir tie i °~3, se creó un

Omiiuclfmsn íleiícjnado por el gob;cmo, cuyas actividades esti.n en-

caminadas para la protección del débil en el consumo

Con independencia de algunos matices, en los mencionados órele-
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y r\ Irdjnd Commissioncr for Comphints, pora asuntos de

1.1 adninistración local, con posibilidad de acceso ¡'«medíalo por parte

de los interesados, y estas ¿os funciones se acumularon en la mir.ma

persona, de acuerdo con el modelo británico, según la citada legisla-
ción expedida en 1969.

a) El ort/cnanuVmo australiano, que como sabemos tiene carácter

federal, ha sido influido por el modelo del Comisionado estable-

cido en Nueva Zelanda (mas cercano al modelo escandinavo que el

brn.inico) y ha seguido sus lincamientos esenciales con algunas mo-
d a litad es.

Li in^ütución se crtablcció paulatinamente en las entidades fcde-

rítii as. asi como en el Ncthcrn Tcrritortf. al cual se le ccncedió aufo-

rirt-in en fecha reciente, y a?¡ el Ombinisnum ;,c cstablEcic'i primera-

mente en Au'-írn'l.i Occidenía! (West Atistr.-iüj) por conducto de Ja

P<3/'/.j/77í*nMri/ Comm¡í,sioncr Act. de 1971; Anxfrulia de! Sur por con-

duelo <i.: la Ornhinf.\t>tí>fi Act de 1972, reformada en I 974: Visoria

con su Otnbudsman Act. de 1973; Quccnsl^nJ, en la ParÜamcntnry

Commissioncr Act de 1974; Nueva Gnlcs del Sur. a través de la

Qm{>:ttffn:,in Act Je ¡97-1, mndifícadn en 1976; el Noíhrrn Tcrriíofij,

«n virtud de la OmbwSfmzn Ait (Nothcrn Tcrriíftry Ordinnncc) de

19'S y. fin.T'rner.tr, Tnftn^níx ha promulgado la Omftuí/.tm.in Act.

en 197S. que miró en vi¡qor ci 3! Je enero de 3979, y el funcionario

respectivo inició sus actividades el M de ¡unió yifjuienle.

Una ley federal. Ornbmfsman Act, de 1976, introduje la institución

ín c! ámbiio nacional. la que inició sus actividades íil ser designado en

murro de 1977, el primer Commontircaltli Ombtifdman, que con-

tnba con <lo^ funcionarios auxiliares, ya que uno de ellos tiene jtirís-

d¡:»,n en Li capital federal (Gamberra), y e¡ otro la e¡crcía en el

Wa'/H-íTj Tfrrítory. hasta que en 197S. al otorfiárscle autonomía 3

d;cho tern;or¡o. FC introdü|o un Qmbudsman propio, según se expresó
En le rio: ."i en re

<:) C.in.ní.j ha evj:crJ:r.en;acío una evolución similar a la de Austra-

lia ccb'do a su ertruL'fjr.i federa!, si tctriariios en cucnia que el esta-

b!rci:i-!c;ito do l.i ir i-í i t^c-cn lo ív;c pr.ir.eranienic en las entidades

ftder¿;¡\. ya que íe n.ció c^:a evotyciíin en Nciv lírtmftt'ick >' Al-

berta, en el af.íi tic 1967; los siguió Qucfrec. ol crear el Proíectfur da

Orovc/i en e¡ oño de 1965: en 1969, A'orj 5i.-oí!.i y M¿nitobu: On-

tirh en 1975; en junio de 1975 la provincia de Ncuf¡cjundhnd desig-

nó a un Ombudtman de acuerdo con la ley aprobada primeramente

*n IS70 pero reíoraiada en el citado año de 1975 y. finalmente. Bñ-
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íisfi Columbio creó la insíiíución en la ley que entró en viqor el pn-
\o de septiembre de 1977.

En el ámbito federal se han presentado varios proyectos para crear

un Omba<Jsm;in nacional, pero lo único que se ha logrado es e¡ es-

tablecimiento de dos funcionarios con competencia muy espccialirada,

como e! Corr.njissioucr of Ofíici.il ¿.jn^u.i^e.í quc tieno por ob]i.-:o

investigar las quejas sobre el incumplimiento de las disposiciones

sobre los idiomas oficiales (¡nrjlés y franees) en las oíicinr.s de ser-

vicios públicos, y el Corrcction.-il int'Cstigntor. qne recibe las recla-

maciones de los detenidos contra las autoridades penitenciarias fe-
derales.

1) Sí bien Israel no pertenece a la Comunidad Briíár.íc.i. 5u orde-

namiento jurídico está muy influido por el derecho an^lnai-cncano.

y por clin lo situamos en este sector, en la ¡mclu-encia de que ei

OmfWímrm se estableció en 197¡ como una oficina e.'pca.il depen-

diente dcí contrnlor gener.nl. y encomendada a| mismo Por.lr.ilor desig-

nndo por el Porlnmenlo (Kncssct). por lo que debe considerarse corno
un Comisionado Parla mentó rio.

El citado contralor (jejirrnl. en sus nírihucíor.es de Comi'innvJo

para Ins Reclamaciones t/o/ Público, es auxiliado por una olían:, cuvo

director es designado por una coinisión parlamentaria del Xncsict a

propuesta del citado contralor, el cual, para f.-.cil.tar la recepción de

las reclamaciones, que son directas, ha establecido oficinas en las ciu-
dades de Jaiía, Jcrusalén y Te I Aviv,

También se ha designado im SotJicrs'Complaints Commi.«íoncr con

apoyo en la Milit.iry ¡tífíice Lau< de 1972. para recibí: tas quejas

del personal de Lis fufrza.s armadas, funciona rio que es dc-,¡.Anació

por ci Ministro de la Defensa previa consulta con el Ministro de

Justicia y con la aprobación de los Comités de Asuntos Exteriores
y de Segundad del Parlamento.

g) En la República de la India, con estructura federal, no se ha

logrado la dcsifjnadón cíe un Comi.-ion.ido Parlamentario de caráclcr

nacional, no obstante ¡os proyectos presentados a,; Pr,r¡ar.:on:o Fe-

deral, pero la institución íi.i sido introducida rn v;¡:,'-•; e",r• ;\TJ•• s fe-

derativas con el nombre de ¿oA.7yi (A r.? 0 £/^j-¿ni¿yui-fd. y Osi ha

ocurrido en los estados de fíil¡.ir (1973) . M.ih.-irasH'ra ¡ Í97¡} , R¿-
jaslftan {1973} y Hitar Pc¿H,\-sh (1975) .

3. Por lo que se refiere a lus Estados Unidos, también debido a

su estructura federal, la impLintaciór. del Ombudsmjn ha ¿surr.ido

diversas modalidades, e inclusive en varios supuestos se le atribuye

esta denominación a funcior.arios u organismos que sólo poseer, una
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f o r m u l e las recomendaciones que considere necesarias para que se
resuelva la cuesüón; pero con la posibilidad, también, de presentar
observaciones generales en su informe anual, sobre los trámites admi-
n is t ra t ivos e- inclusive para la rcJorma de la legislación correspon-
dente.

No obstante que ton to la doctrina como los funcionarios adminis-
trat ivos e. inc lus ive , el Consejo de Estado recibieron las institución
con bastante escepticismo, ha resultado muy provechosa como orga-
nismo .iimliar en la resolución de los problemas administrativos y
especia lmente como promotor de reformas en la prestación de los ser-
vicios públicos.

c) Por ¡o que se ref iere a Suca, se lian establecido Comisionados
para la Adminis t rac ión tanto en la ciudad como en el Cantón de
Z u r í c h . El primero se in t rodu jo desde 1971 y t iene carácter muni-
c ipa l con el nombre de Dcatiftrafjte in flcsc/icrjcn.s.tcfccn dcr Sladt
Znrich. elccio por el Concejo M u n i c i p a l de carácter representativo,
por un periodo de cuatro años, con posibilidad de reelección, pero
tr: i u; -ro-iin (;>¡:tt respecto t!cl Ccn:cjo cono de ¡a municipal idad.

Varios años mái i.irdc !a legis latura cantonal de Ziirich aprobó la
ley de 25 de sepiíembre de 1977. que establece un Comisionado Par-
lamentar io p.irn dicha ent idad, quien inició sus funciones íl 5 de ju-
nio de 1978.

d) LA A^mbtt,i Nacional ausfriara aprobó la Jcy sobre I<i institu-
ción denominada Velkfann'jlttchaft {flboq.icw popular) , ordenamien-
to que c n f r ó en v j g n r el p r imero de j u l i o de 1977, y que consiste
en un organismo au ló i iomo in tegrado por (res funcionarios designados
por la citada Asamblea Federal por un periodo de seis años, para
rec ib i r di recia m e n t e las reclamaciones de los gobernados sobre las
ac t iv idades de Jas. au tor idades a d m i n i s t r a t i v a s federales.

f) En It'iÜ.i se h.in presentado numerosos proyectos para intro-
d u c i r una m-Miü j c ión s i m i l a r a la escandinava, pero con la denomina-
t . . > n de D;f<-nso:c Cit-í^o. t a n r o en el ámbi to nacional como regional;
pero só'o se h.in aprobado para las regiones de Toscana y Lignaria
por leyes tic 2i de enoro y 6 de j u n i o de I0?1!.

DicVioi de fensores cívicos regionales son designados por Decreto
de Junta R c g i f n n ! por un plaro de cinco afins, con posibilidad de
u n a reelección, y conocen de las reclamaciones formuladas por los
c iudadanos cuando transcurridos ve in t e dios no hubiesen recibido res-
puesta, o la misma no sea satisfactoria, cor. motivo de las gestiones
eífctuadas en las o f i c inas de la administración regional, compren-
didas las entidades y empresas dependientes de la misma.

LA PPOTECCIÓN DE LOS DERECHOS 79

g) El primer Ombucisman introducido en la península ibérica lo
fue ei Promofúr de Li Justicia de Portugal, en v i r t u d del Dccrcto-Iey
de 21 de abril de 1975. expedido por el gobierno provisional; pero que
se consti tucionalizó en e¡ a r t í cu lo 24 de la Ley Suprema de 1976,
que lo transformó en un Comisionado Pa r l amen ta r io de acuerdo con
el modelo escandinavo, ya que es designado por la A s a m b l f a Nacio-
nal, y ante el mipino los ciudadanos pueden presentar d i rec tamente
sus quejas por actos u omisiones de los poderes públicos, y dicho
func ionar io las apreciará sin facultades decisorias, dirigiendo a Jos
órganos competentes las recomendaciones pert inentes para prevenir y
reparar injusticias.

El ordenamiento orgánico de 1975 ha sido sus t i tu ido por las leyes
de 22 de noviembre de 1977 y de 2 de marro de 1978.

h) La Conxütuíión tlcfliocfáticd cí/i.irjoAi de 29 de diciembre de
1978, siguió el ejemplo de la legislación portuguesa y consogró la
f i g u r a del defensor del pttchfo fi\u ar t icu lo 54. como Comisionado
de las Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de los
dcrcclics comprendidos en el t i tu lo I de la Carta Supre::ia. dcncmí-
nado "De ios derechos )' deberes fundamen ta l e s" , y sus f acu l t ades
están d i r i g i d a s a siipervis.-ir ¡a act ividad de la auminr . t raaón. rj«ndo
cuenta a las propias Cortea Generales sobre c! ejercicio de sus f u n -
ciones.

Ac tua lmen te se encue- t ra en las m i s m a s Cortes u n proyecto de
ley orgánica del citado defensor del pueblo, presentada por la d ipu-
tación socialista, pero, además, se ha regulado la posibi l idad de cs!a-
blecer defensores regionales, en los E*ljtutos di Autonomij d^l País
Vasco ij de C.ifaííjfTa, aprobados 3 través del r e f e r é n d u m simultáneo
efectuado el 25 tJe octubre de 1979.

i) Finalmente, por lo que fe r e f i e r e ai ¿mbi ío europeo, debemos
hacer mención que existe la posibi l idad de la c reac ión de un Omhuds-
tn¿in europeo, como Corru.<f>nncio del P a r l a m e n t o C o n T u n j i a r i o . to~.in-
do en cuen ta que d i c h a As.miblca es d e s i g n a c i n por elección p o p u l a r
directa, ya q;;e. por una p j r t e . un buen núme/o de ios ordena;;!u' ' ,lo&
jur ídicos de los estados miembros oe las tornu/ i íc^de-s europr.ijs y.i
han establecido la ins t i ; i ;c :ón a n ive l i i j c iona i , ccmo fe p*,r*o ¿c re-
l i eve an t e r i o rmen te y. por Ja otra, se observa ui^a tcnü'encia reg ional
para llevar estos ins t rumen tos Racionales a n ivel comuni tar io , en vir*
tud de las recomendaciones aprobadas ei 29 de noviembre de 197^
por la Comisión Jurídica del Consejo de Europa, con motivo de ia
reunión efectuada en París del 18 al 24 de abril del citado año
de 1974, de todos loa QmbüJsmen y Comisionados Parlamentarios de
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simil i tud aparente, ya no digamos con el modelo escandinavo, pero
tampoco con otras instituciones similares con características pecu-
liares.

Como ha ocurrido con Canadá, en los Estados Unidos se han pre-
sentado vanos proyectos de ley ante el Congreso Federal para locjrar
l.i introducción de un organismo nacional que funcione como Ombudi-
man. pero hasta la fecha estos intentos no han tenido éxito; pero en
cambio se observa un desarrollo muy dinámico en las diversas enti-
dades federat ivas.

Es posible sostener, por tanto, que ejcisten dos categorías de ins-
t i tuc iones que pueden calificarse como Qmbudsman en los Estndoi
Unidos: la pr imera asume la modalidad del Comisionado Parlamen-
tario v. pr,r clin, jr e n c u e n t r a nfis próxima al ejemplo escandinavo;
en cambio, ¡a. otra, que ha tenido una cjran divulgación no sólo a
n ive l de cm:H,iríe<; lediT.ilivas sino inclusive munic ipa l , puede cal i f i -
carme crimo hsecittii-c Qtnhtidxman. es decir, que es designado por
el gobierno y no por el órgano legislativo, lo que resulta explicable
si tensamos en cuenta que en los Estados Unidos existe el redimen
presidencial y no el de carácter parlamentario.

.1) l-sf. en t idades locóles que introdujeron la ins t i tuc ión de acuerdo
con el r.ioíido escrmlínnvo f u e r o n Hawai en 1967; Ncbraska en 1969;
loti'a en 1972; ¿Vru' /crícy en 1974 y Ahska en 1975, ya que "en to-
das el las , el funcionar io es designado por la legislatura local, de la
cual dependen pero con cierta autonomía, y se le a t r ibuyen faculta-
des para rec ib i r d i rectamente reclamaciones de los gobernados contra
¡os acres de bs autor idades administrat ivas y para investigar y for-
m u l a r propiit ' í-íü.s o recomendaciones sin fue rza imperativa, con ¡a
obl iqncK-n de em lar un i n fo rme anual al mismo órgano legislativo
de la í i ü i d n d respect iva.

b) Se li.iri m u l t i p l i c a d o las ins t i tuc iones que con el nombre de Om-
/íf.-íAm.m, pero des ignadas por el ejecutivo, se ha i m p l a n t a d o de ma-
nera cr<V!' :n:e y í icc l j inda en diversos niveles , en los listados Unidos,
por lo qcc ínlo en vía de e jemplo , es posible deM.irar en t re ellos,
la o/ i<:n. i c/r Qiir/.is c/'Y A:,'i;'tt;>r''.¡<-ntc< f/c OI/IMÍJO; ¡¿ o/rnVia
Je /n/crmjJón ly Qiie/.u ¿e Honolulú: l-is delegaciones municipales de
la c:\i.!,H.Í tic /?os/on, vi Qmbudtrn.in d<"l condado Je NJSSJIÍ en /a
ciudad de .Vuri'.i York; ios riccfjnbtrnnddrcs de al[jun;¡s entidades
fcdc--,-.;íi-as; /ú Oficina Jf Auxilio Ciudadano de ¡Owa: el Qmbudsman
de Qrcgón, que óf ic ía lmeníe recibe la denominación clásica, etcétera.

•1. Un cuarto grupo de ordenamientos son los de Europa Continen-
tal, que han establecido la institución, también con algunas modalida-
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des. especialmente en Francia , y dentro de ios mismas dcbe:r.os
designar los OmbuJímen establecidos en el ámb i to nacional de la Re-
pública Federal de Alemania, paro asuntos mi l i t a res , y para malc r ía
adminis t ra t iva , en el estado de Rtnania Palat inado de la propia Re-
pública: el Mcdatcur francés; en a lgunas regiones i t a l i anas : en Aus-
tria, en el Cantón y en la c t u c l n d de Zur i ch ; el promotor de la jus -
ticia en Por tugal y el defensor dcJ pueblo en España, con su posible
introducción en los estatutos regionales de Cata luña y el P;i¡s Vasco.

o) E' primer país de Europa Continental que in t rodu jo el Ombads-
man, según el ejemplo escandinavo, io fue la Repúbl ica Federa] de
Alemania, pero exclus ivamente para asuntos mi l i t a r e s , y para e l lo se
reformó el 19 de marzo de 1956 el art ículo -15 bis de la Ley Funda-
mental de la c i tnc in Rcpúh l i cn parn introducir al Comisionado Par-
lamentar io de la Defensa (\V<:!ír¡>c,it¡ftrngtc (íes Bundcstapcf), pre-
cepto que fue rej j lnmentac 'o por In ley federal de 26 de jun io de 195?.

El Coniííí(VM</c> PüeLimentürio de i,i Legislatura de ¡a Provincia
de /íc/tíifliJ Palatinndo (Biirf¡crbeau[{rn<jte des f-andeftagcs Rfinland-
Pfittz) fue establecido por In ley de 3 de mayo de 1974 en dicha
entidad federativa, con el propósito de inves t igar las reclamaciones
directas, o presentadas ante la Comisión di Peticiones del Parla-
mento Local. c!e los gobernados de esa entidad en contra de I.is a-jio-
ridíides admin i s t r a t ivas locales.

b) Uno de los Ombtn/fmrn de mayor t rascendencia en el desarro-
llo de I a ins t i tuc ión en lo.s ordenamientos cont inenta les europeos es
el in t roducido en Frauda con el nombre de MédLitcur por In ley nú-
mero 73-6. de 3 de Junio de 1973, reformada por la de 2"i de diciem-
bre de 1976.

Lns características peculiares de c e te f u n c i o n a r i o consumen, por una
parte, que de acuerdo con la es t ruc tu ra seiv.iprcsidencial del c rú rn . ' i -
miento cons t i tuc ional francés de octubre de 1958, el rr.ismo es d'-:.:j-
nado por el e jecut ivo por un periodo de seis año*;, s in po c ib,"l¡düd dr
reelección. s?gún Decreto expedido por el Cofiicjo de Ministros, pero
al mismo t iempo guar t l í i cierra a u t o n o m í a f r e n t e al gobierno er. cu^r , -
to no puede ser d e s t i f u i d o por el mismo p i n o rn vi r i - . jd de i m p e d i -
mento Comprobado y resuello por el Consejo de Estado.

El segundo aspecto pa r t i cu la r consis te en que , s-.'g'jicndo rl c jc r r i -
pío británico señalado anter iormente , las reclamaciones Jp los gober-
nados no pueden plantearse directamente an ie eí Mcdi.Mcur. sino que
deben dirigirse previamente a un miembro de la Asan;b!ea N'ac:onal
o del Senado, quien, si ¡o considera conveniente, lo trasmite ai mismo
Médiattue a fin de que realice U investigación correspondiente y
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los Estados miembros del citado Consejo de Europa, con;¡ñ
con expertos y observadores, y que dio lugar a la Recomendación
oí í c in l n ú m e r o 757 de 29 de enero de 1975. de la Asamblea Parla-
mentar ia del Concejo Je Europa, a través de la cual se propone al
Comité de MiniMrus, pura que a su vez ir.vile a los gobiernos de los
Estados miembros que no hubiesen adoptado la institución, para que
tMudicn la posibilidad de designar (anto a nivel nacional, como re-
gional , o loo!. las personas que asuman las func iones de! Ombudsman
o de los Comisionados Parlamentarios ya existentes.

5. Hasta ti momento han sido muy escasos los intentos pnra intro-
duc i r la f i gu ra del Ombudsman, ya sea parlamentario o ejecutivo, en

¡os on/f 'nnm/t ' f i /oj /.lí/noíimcc/fíinoí, en vlrUit l de que hn predominado
la idea de qn? es una institución que se encuentra muy lejana de
nuestra t rad ic ión jur íd ica , no obstante lo cual, la circunstancia de que
íe hubiese conr.agrndo en las Constituciones democráticas de Portu-
gal y de Espdñíi. TV.JS p róx imas a lo; ordenamientos de Latiiioanifi*
rica que los escandinavos, es previsible que se despierte entre !os ju-
ri'-iiis de n u c ^ i r n rrgión mnyor in terés por anal izar este instrumento
pro tec tor de los derechos de los administrados,

Ademán , ei preciso a d v e r t i r qu; al menos en la legislación colom-
bínp.a í.e ha configi.ir .nlo r c r i cn t cmc iUc la /¡yura del Comisionado Par-
LiT'-rnt .TMo. nsi sc.i en ípuna i n d i r e c t a , pues después dr varios pro-
>cc!os para c r c o r c! Qmbutlíman clr.sico con los nombres de veeduría
cié la a d TI ir.i'-! rac ión, procurador pa r l amen ta r io o defensor de los dc-
rcrhos rHmi.inos. en la reforma consti tucional de 4 de diciembre de
1979. se modif icaron los ar t ículos H2 y 113 de la Carta Fundamen-
tal, para c o n f e r i r al procurador general fie /.i nación, designado por
un jrn'otlo de cuatro años por la Cámara de Representantes de una
t e r D i que le env íe el p r e s i d e n t e de la República, entre otras, facu l ta -
des ¡-¡ri j.-i.'cs a l;is ¿el modelo escandinavo, como las de recibir dirccta-
m;r.;c l~.s que;--; 5 de ¡os r|obernados contra la violación de los derechos
h'irr.ar.os y g a r a n d a s sociales por parle de func iona r io s y empleados
públicos; r e a l i z a r las inves t igac iones correspondientes, y presentar
un i n f o r m e arm.nl n i C-onqresn moriré el ejercicio de ci tas funciones.

Por otrfl pa r te , tni^bicn debe tomarse en cuenta, que se ha in i -
ciado. as¡ sea dcbs l r t ea tc , 1¿ evolución que puede pe rmi t i r la creación
de la irutitiición. por conducto de los funcionarios que tienen como
propósito La tu t e l a del débil en el consumo, que como es sabido re-
c-.i>en eJ nombre de Ombudsmen en Sutcij y en Noruega, y si bien
su actividad está limitada a Investigar la conducta de los proveedores
mercantiles e industriales en virtud de las queja* de los afectados.

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS SI

constituye un paso previo para la posterior creación de] organismo
que hemos estudiado.

' •• En esta dirección podemos mencionar las Leyes de Protección y
Defensa del Consumidor expedidas en Venezuela (5 de agosto de
1974); Costa Rica (28 de febrero de 1975). y la Ley Federal Mexi-
cana de Protección al Consumidor, de 19 de dic iembre de 1975. en
vigor a partir del 5 de febrero de 1976.

6. Finalmente , debemos señalar, que con independencia de la e f i -
cacia que pueda tener en la práctica, varios países en Í'Í.TS de dcf,-\rra~
lio. han introducido la f igu ra del Ombtídsm.in en sus ordenamientos.

Para no citar sino algunos ejemplos, destacamos los ,*¡fli; ¡entes; /.i-

maícA (Thcr Ombitilsmnn Aet, 13 de noviembre de 1977) : Mwriiitis
' (Const i tuc ión de 196S y Qtnkudfman Act. 196"): Papú-i-iVifccn Gut-

nca (Onibudsman Commíffhn. Constitución de 1975); Táñanla {una
f Comisión Permanente de Investigaciones establecida en ln Cons t i tu -

ción provisional de 1965, y !a ley de 1966, reformada en 1976): Tri-
nidad y Tobago (Ombudsman regulado por los artículos 91-98 de
la Constitución de 26 de marzo de 1976); Puerto Rico fd'fkcn's ln-
vestigation Official (Ombudsman Act. J977): Zambia (Commifíion
for Invcsíigntion, Constitución de 1973).
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